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      A R T I C U L O  D E  O F I C I O

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

 R eal o rden .  

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la 
consulta hecha por esa junta en i? de Ju lio  ultimo so
bre el modo de hacer la liquidación de los créditos 
procedentes de depósitos y fianzas dispuesta por 
Real orden de 14  de Agosto último; y conformándose 
S. M. con lo propuesto acerca de este particular por lá 
comisión de arreglo de la deuda;, se ha servido man-? 
dar, 1.° que hasta Ja ley  de arreglo de la interior no 
se proceda á la liquidación de los intereses que proi* 
cedan de las fianzas y depósitos que se constituyeron á 
metálico, á fin de no exponerse á quebrantar el tipo 
que en la misma se señale; y 2.° que teniéndolo asig
nado primitivamente los vales Reales se verifique él 
abonó de los intereses de los mismos en el 4  por Í00  
que desde su institución fue establecido, mediarité á 
que hallándose embargados los dueños, a efecto de la 
retención de su pertenencia, del uso que les convenia, 
hacer de ella * no deben ser perjudicados de la expre-^ 
sada derivación natural del 4  por 100  con que eran 
premiadas las láminas que Ies pertenecían. De Real 
orden Ib comunicó á Y . S.; para los efectos correspon-4 
dientes. Dibs giíarde á ¥¡ & íiiuchos añosw Madrid t.° 
de Enero de 1837.±M endizábal.=Sr, P resid irte  dé lá 
junta de liquidación de lá deuda dél Estado.

P a r te s  recib idos en la  se cr e ta r ía  de E stado  y  d el D esp a 
cho de la  G u erra .

El general 2.° cabo de Cataluña, desde su cuartel ge-: 
neral de Berga, con fecha IÓ de D ic iem bred ice  lo si
guiente:

Excmo. Sr.: El coronel graduado D. Cristóbal T ayll, 
oficial; de. mi plana m ayor, á quien encargué saliese esta 
madrugada con la escolta de mi cuartel general á.practi
car un. reconocimiento; sobre el pueblo de Casernas, en que 
se sabia hallarse la facción, me dice, á su regreso en esté 
día lo que copio: . . .  . , .

Excmo. S r .: En cumplimiento de las . órdenes é ins
trucciones que V . E. se sirvió darm e, he salido á las cin
co y media de la madrugada de hoy con la pequeña co
lumna que tuvo á bien poner á mis órdenes, compuesta 
de ,280 infantes,, entre mozos de Jas escuadras, zapadores 
y  partida de navarros movilizados, y 54 caballos del 4*° 
de lín ea , ordenanzas de V . É. , 'lanceros nacionales de 
Barcelona y el trozo de la misma arma de esta villa de 
Berga.

Con el objeto de engañar lá vigilancia del enemigo 
que se hallaba en Caserras en número de 500 á 600 in
fantes y veinte y tantos caballos, dirigí la marcha de la 
columna por el pueblo de A via Hacia Canudas dél Hós— 
ta let, dando un largo rodeo á fin de caer con mi fuerza 
sobre el flanco izquierdo y retaguardia de dicha^ facción 
mandada por ios cabecillas Castefi y Manuel def Hostal, 
habiendo logrado de este modo que el eneinigp no. tuviese 
el menor conocimiento de nuestra marcha hasta qué nos 
tuvo á-la vista en dicho pueblo de Caserras, dónde habia 
pernoctado, y del cual se disponía á salir aun antes de ha
bernos divisado. Cobarde como siempre á pesar de su do
ble numero de infantería, emprendió la retirada coií pre
cipitación; mas atacado vivamente por las guerrillas y to
da la fuerza de caballería, que' con anticipación habia 
puesto a la vanguardia, dividida, én dos mitades, á las ór
denes del capitán D. Pedro Moyano y teniente de lance
ros de nacionales de, Barcelona D. Francisco Dénis, am
bas ai mando del teniente de coraceros de la Guardia R eal 
comandante graduado de :cabaíie(rfa y ay udanre, dé y campo 
de Y - D .  Francisco Serráho., á quien/acompañaba el 
teniente de lanceros dé nacionales de Berga D. Antonio 
Ritl^ y : Rossellji confiado eq su número y ia fragosidad 
del terreno, ,pero cargado sin detención y con el mayor 
arrojo por dicha caballería y  guerrillas, se vio obligado á 
dispersarse en todas direcciones y con el mayor desorden,1

habiendo dejado en el campo mas de 20 cadáveres vistos, y  
entre ellos 3 de sus titulados oficiales, 3 caballos despe
ñados, 10 en nuestro poder , con 5 mulos de su brigada, 7 
cabezas de ganado vacuno y 44 ty cabrío, varias
armas de fuego y blancas, y otros' despojos de que quedó 
sembrado el terreno, sin que por nuestra parte haya ocur
rido mas desgracia que la de un caballo herido del 4-° de 
línea. Tal ha sido el resultado de esta jornada, en la que 
han quedado enteramente dispersas y escarmentadas las 
facciones que eran el terror de este pais.

Todos los Sres. gefes, oficiales y demas individuos de 
la clase de tropa se han comportado con el mayor valor 
y á mi entera satisfacción; pero no puedo menos de re
comendar muy particularmente á V . E ., para que se dig
ne hacerlo á S. M. , á los que tuvieron la suerte de dis
tinguirse por su arrojo y serenidad en los mayores peli
gros, y son el comandante graduado de caballería Don 
Francisco Serrano, el teniente graduado de capitán del 4*° 
de línea D. Pedro Moyano, comandante de las ordenan
zas de V . E ., y los soldados del propio cuerpo Manuel 
Romero, que tuvo el caballo herido, José A lonso, Fran
cisco Asensi y Lamberto V aliente, D. Antonio R ius y 
R ossell, juez de primera instancia y teniente del trozo 
de lanceros nacionales de caballería de esta v illa , el cabo 
2v° de idem Pablo Planas, el teniente de lanceros de na
cionales de Barcelona D. Francisco Denis, el cabo de ba
tidores José Cal ve t ,  y lanceros de idem Ramón Brugués 
y Sebastian Torner , todos los que mancharon sus aceros 
con la sangre impura de los rebeldes.

A l trasladar á V . E. este parte, para que se sir
va elevarlo á conocimiento de S. M ., no puedo menos 
de rogarle recomiende á la Real munificencia el méri
to contraído por el referido coronel T ayll , que en esta 
ocasión ha añadido una nueva prueba á las muchas que 
tiene dadas del valor, conocimientos y  demas virtudes mi
litares que le adornan. A l mismo reitero con igual objeto 
la recomendación que hace este ge fe de todos los oficiales, 
tropa y Nacionales que tuvieron parte en la acción; remi
tiendo por separado las. propuestas de las gracias á que 
creo acreedores los que majs pie distinguieron , por. si S. M. se 
dignase aprobarlas.

( 1 r . El capitán general de Aragón con fecha 2 del actual 
dice lo,.que sigue: ..
. . . Ex^fno. S r .: El brigadier 2.° gefe .de las tropas que 
operan Aragón desde Yaijunquera con fecha 31 de Di
ciembre próximo pasado me dice lo que copÍo.=Excmo. Sr.= 
Tengo la satisfacción de anunciar á V . E. que la vanguar
dia de la división de mi mando, confiada al benemérito 
coronel del regimiento caballería de la Reina D. José 
Abecia, está ya en posesión de los fuertes de/Beceite, ha
biéndose internado en los puertos tres batallones enemi
gos jeon 200 caballos , .sin haber .teijido valor de hacer ni 
una defensa que pueda llámárse regular. Con este motivo 
mando volver á Alcañiz el cañón de á 12, y yo seguiré 
persiguiéndolos por los puertos y á cualquiera plinto adon
de se dirijan. Én otro parte hablaré á V . E. mas detalla
damente de éste feliz sucésó , limitándome á recomendará 
V . E. aí expresado coronel y denias gefes, oficiales y tro
pa de su digno mandó. / 7

Lo que traslado á YV-E. lleno de satisfacción, reco
mendándole los excelentéís servicios del brigadier Nogue
ras, y demas á quienes él recomienda.

C O R T E S

PRESIDENCIA DEL SEÑR FERRER ( D . JOAQUIN).

Sesión dél d id  4 de E nero : 7 •
Se aibrip á ías doce y media , y leída el acta de la an

terior,, quedó aprobaba* > • ; .
Se leyó por segunda vez una proposición de los Sres'. Cas

tro* R o d a , G utiérrez de CéyaÜos, V encgas, A lm odóvar 
y  Joyer para que s^ fleclare extinguido el Uamadoyeacen- 
so ■ ,dc; población., ;que . , paga solam ent#¿ ¿,n la  pfovineia 
de G ranada y otras, de su , demarcacioqn%$Xjgua , por in -  
jlisto  y contrario á la pr.9iperijd.ad d,e la^agricultuta.

Se adm itió á diseq^on..de.spues de u.9a.^llgeras obser- 
vacioqe§ del Sr. .Castro., # y ’:$e acordó p^a^e^á J a  comisioñ 
de Hacienda.; ; J  yit[i

IguahpentO; se deyóapqr segunda yez; ptFa proposición 
de los Sres. Gorpsqqti,* fa r d e r o , Á lcorisa  y otrós f  d iv i
dida etj Jj©$ cuatro articu lasjsiguiéntes: . _

1.° j)L as prpvjncia^:podrán, encabezarse, esto es,' pagar 
una can tidad  ^U ^da por eL p ro d u ^ to  to ta l ó  parcial de los; 
im puestos d irectos ó indÍre,ct9S ^ asegurando aí E stado  y 
dem as partíc ipes d e l tn o d a .q u q  se^^ysuaj jén-los .encabeza-; 
m iep tos^la  cuo ta  solyenl^va que les correspotida.;

2.® «É sta cuota será calculada por el trienio de Í8f33 
á 1835 inclusive.

3.° « Las provincias quedarán subrogadas al erario en
las atribuciones que se refieren á 1a parte solventiva , en
cabezada ó alzada.

4-° «Será nombrada una comisión a d  h o c , que presen
te al Congreso, en el término mas breve que le sea posi
ble, su dictamen sobre el objeto importante ya indicado.”

El Sr. GOROS A R R I , como uno de los autores de 
dicha proposición, la apoyó, manifestando la importancia 
de la misma, y que por lo tanto esperaba que las Cortes 
la tomasen en consideración.

Admitida á discusión, el Sr. Sancho dijo que, sin 
entrar en el fondo de la cuestión, no podía menos de ha
cer presente que la última parte de esta proposición tenia 
mucha analogía con otra que se habia pasado á la comi
sión de Constitución , y que rozándose este punto con la 
parte principal que se ha de discutir en los presupuestos, 
cual es el establecimiento de las contribuciones que han de 
pagar las provincias, le parecia ser de absoluta necesidad 
interviniese en esta proposición la comisión de Hacienda, 
y no nombrar la que se proponía por los señores firmantes.

Se preguntó si se nombraría una comisión especial 
que entendiese en esta proposición, y se decidió que no; 
y habiéndose preguntado si pasaría á la de Hacienda , se 
acordó qué sí.

Se leyó igualmente por segunda vez la siguiente de 
los Sres. Zaldivar y Ccvallos.

« Pedimos á las Cortes se sirvan decretar que la capi
tal de la provincia de C iudad-Real, en el dia existente 
en la ciudad del mismo nombre, se traslade á la ciudad 
de A lm agro, por exigirlo asi la justicia , la conveniencia 
pública y el ínteres bien entendido de toda la provincia.”

El Sr. CEVALLOS dijo que sin embargo de ser po
co afortunado en proposiciones, porque dos que habia te
nido el honor de presentar no habían sido admitidas , sin 
embargo no le arredraba esta circunstancia, por la justi
cia que llevaba la de que se trataba : que en los sistemas 
de buen Gpfeuerno se debían tener presentes para elegir ca
pitales de .provincia las circunstancias de. que el pueblo sea 
el que estéI(imas en el centro de e lla ; el de mas vecindario, 
atendiendq.al estado de su agricultura, industria y comer
cio; á su población; á que tenga edificios mas á propósito 
para oficinas; circunstancias todas que sé. encontraban en 
Almagro, y no en C iudad-R eal, por loque le parecia que 
las razones, de conveniencia y de justicia militaban en fa
vor de dicha ciudad de A lm agro , tanto mas, cuanto este 
era.el voto general de la.provincia, puesto que en el tiem
po de la Constitución se formó un expediente con este 
mismo objeto, que no llegó á terminarse por los sucesos 
del año de 23 ; expediente que en el dia se ha reproduci
do , y qué^iémpre se reproducirá , porque ios pueblos no 
desconocen aquellas cosas que les son útiles, y por lo tan
to esperabi que las Cortes tomarían en consideración di
cha proposición, asi como admitieron otra del Sr. Fontan 
relativa á Pontevedra.

Admitida á discusión y después de unas ligeras con
testaciones entre los Sres. Gómez (D. Joaquín), Cevallos, 
Pascual y A rm endariz , , se decidió pasara dicha proposi
ción á la comisión de División de territorio.

Sg.leyp por .segunda vez otra proposición de los Se
ñores Alcon y  M oratin ,. para que las Córtés se sirvan 
a corear quede suprimida^ la contribución ó derecho de ví- 
§it¿ de boticas, que en la actualidad pagan los profesores 
dé^fármácia, ademas dé las contribuciones impuestas á las 
Qtjqs .clases del Estado. . ; , , .
- Él*-Sr* ALCON. d ijo , que no debiéndose satisfacer
otras contribuciones, que aquellas .que sean votadas por,la? 
Cortes, ninguna autprizacinri tieipe H que pagados'far^r 
macénticos con el Áp. d e r e c h o j . de.-visita.; contribu
ción exclusiva que solo gravita ,sqb,re dichos indiyid.ups , y 
que 'no siendo , corno; lleva dicha, votada por las Córics, 
j-unto con las infinitas reclamaciones, que sobre el particu
lar ha habido de Barcelona, Y alencia,,: Madrid, y ótro§ 
puntos, le ha movido i  hacer la presente,proposición, sin 
que por esto Se* creyesenqnc esta prpposicion tenia por ob
jeto. el que para que no se .paguen estos derechos no se har 
gan Jas visitas, sobrea Jo cpal, se. reservaba hablar
en ocasión mas oportuna.' ; . ¿ a ; ... . /

> ; -Qne: los farmacénticos; vienen pqgando de. tiempo in
memorial . esta contribuciónf| 'estando exentps ]dcí,-pago:df 
otras y .hasta de j a  del ^subsidio del com erciode que¿se 
les eximió en el año^d.e.l82f,. que en c| dia se je s  exigís 
Jp mismó que á.lfis otras ciases de la sociedad* Que el pror 
ductó de estas.visitas .se destinaba para at,ender al. soste
nimiento de colegios y  enseñanza de ios que se dedican á 
la farmacia, í  cuyo'efecto habia tenido el Ihonor de pre
sentar dia pasadoss, una proposición jxara, que éstas escue- 
Jfas se paguen de los fondos públicos. A ñádióy que las v i-  
Sitas de boticas traén su origen dé un acuerdo de lais au
toridades Tócales, Que el Gobierno,supremo autorizó para 

, ello al¡ ptotomedicato, haciéndose al principio estas visi
tas sin pagar derecho alguno, y satisfaciéndose los ¿óstós 
de los fondos públicos; mas que á poco después se creyó



debía imponerse una contribución, y con este objeto se ha^ 
bia impuesto una pequeña cantidad que á cortos años se 
hizo subir hasta 60 rs . , después á 120 , en seguida a 180, 
y últimamente á 200 rs.; cosa á la verdad chocíánte, cuan
do estos fondos recaudados de esta manera, no resultaban 
en beneficio de la nación. Que á pocos años de establecida 
esta contribución , se consideraron los destinos de visita
dores como oficios que podían venderse, y se nombraron 
visitadores públicos en G ran ad a ,  Valencia y otras partes 
para que percibieran los caudales, quienes nombraban un 
subalterno para que hiciese este la visita.

A ñadió  con este motivo algunas otras observaciones, 
y  concluyó rogando á las Cortes se sirvieran admitir dicha 
proposición.

Admitida á discusión se mandó pasar á la comisión 
de Hacienda.

El Sr. F E L I U : «E l ayuntamiento constitucional de 
Barcelona me ha comisionado para presentar á las Córtes 
una exposición, que no tiene otro objeto que sincerarse 
de su conducta durante las circunstancias que se han que
rido suponer azarosas, y acreditar al propio tiempo su rec
titud , pureza y sinceridad en todas sus acciones. A l  mis
mo tiempo manifiesta á las Córtes su noble desprendi
miento en dejar el puesto que ocupa, y yo espero que las 
Córtes darán á esta exposición la debida y justa conside
ración en vísta de las circunstancias á que se refiere y con 
presencia de ios datos y documentos á que se contrae.’’

El Sr. P R E S ID E N T E :  «N o  se puede leer ninguna 
exposición, antes debe extractarse, y la mesa tendrá cui
dado en dar cuenta de ella á su debido tiempo.”

El Sr. FE L IU  entrega la exposición á la mesa.
Se manda pasar á la comisión de División del terri

torio , donde están los antecedentes, una exposición del 
ayuntamiento constitucional de Pontevedra para que no 
se traslade á Vigo la capital de aquella provincia.

A  la de Poderes una comunicación del Sr. Ministro 
de Marina, comunicando el resultado de la elección de D i
putados á Córtes por la isla de Puerto Rico.

Se manda pasar al Gobierno una exposición de Don 
Federico G u rn o r t ,  apoderado de Doña Margarita Pudet, 
manifestando que sin embargo de lo estipulado ch el tratado 
de cesión de las Floridas, el Gobierno de los Estados Uni
dos no satisface el crédito de la exponente, otra de los 
acreedores del Gobierno español en la cantidad de 9® y 
pico de rs. , y en este estado pide se ponga un término 
iniprorogable para satisfacer estas deudas.

Se lee una proposición del Sr. Heros para que las Cor
tes autoricen á la mesa para nombrar uña comisión de be
neficencia pública, para que encargándose de los' negocios 
de este ramo puedan examinar los presupuestos' que ten
gan relación con este ramo.

El Sr. H E R O S :  «Señores: la beneficencia pública es 
un objeto de los de mas importancia en un Gobierno bien 
organizado , y mas en un estado necesitado como el nues
t ro ,  porque muchas veces lo que se señala para subvenir 
i  personas necesitadas, se invierte en otras qué no lo son 
ta n to ,  de lo que resulta que cuando se propone auxiliar 
la miseria y la necesidad, se causa un mal: por otra par
te sé fomenta la holgazanería, que es causa de muchos 
males, y en ninguna parte se necesita mas cíVcVnspeccion 
que entre nosotros. El pais está lleno de establecimientos 
piadosos; sus fondos hasta ahora, las dotaciones de sus 
Establecimientos dependen de rentas eclesiástica^ , de diez
mos, fondo pió beneficial y otros fondos de esta especie, 
y es muy presumible que muchas de estas rentas hayan 
sufrido una reforma , y de consiguiente que las Córtes 
hayan de aumentar ó disminuir la cantidad asignada en 
los presupuestos : creo que no baja de 19 millones de rea
les lo que se señala para este r a m o , de consiguiente ne
cesita este punto un examen particular. Como que el pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación abraza muchos 
y muy distintos ramos , la comisión de este .presupuesto, 
que tengo el honor de presidir, ha dispuesto*qué cada uno 
de los ramos de este Ministerio pase á una comisión es
pecial para que haga sobre ella las observaciones que es
time convenientes. Con este motivo ha considerado la co
misión de Presupuestos que convendría que se nombrase 
otra del seno del Congreso para que entienda tanto en la 
parte económica de beneficencia como en la práctica de su 
administración, para que exponiendo á las Córtes ló que 
tenga por conveniente para la aplicación de los fondos que 
se destinen, pueda lograrse el objeto de las mispiás; y 
como esto es de la mayor im portancia, ruego á las f o r 
tes que declarando comprendida esta proposición en eFai^ 
tículo 100 del reglamento autoricen á la mesa, pará.jjúé 
nombre esta comisión.” u  .?•)

El Sr. P R E S ID E N T E :  «Observo que lo que propóné 
el Sr. Heros no es mas que una subdivisión da la Comi
sión, y por lo mismo me parece' que debe consideraré 
comprendida en el art. 100. Las Cortés- lo declararán.”

Se ‘declara comprendida en el árt. 100 del reglamen
to ,  y sé Admite á discusión. ' —

El Sr. V I L  A :  «H e  pedido La palabra solo para der 
cir que hay una comisión de Beneficencia, i  cuyos indivi
duos es conveniente que se oiga.”

Queda aprobada la proposición.-  
Sé manda pasar ai Gobierno úna exposición del ayun

tamiento constitucional de Vinaroz* pidiendo que la M i-  
Jícia nacional movilizada de aquella villa preste en ella 
los servicios que como tal le correspbñden.

Se da cuenta de una exposición de un medidor de sal 
dél Burgo de Osm a, exponiendo que ha perdido dos hijos 
en "servicio de la patria ,  su avanzada edad, y que ha per
dido la vista en el ejercicio de su destino, y que sin em
bargo se 1¿ pide para el servicio ótió  hijo que le queda. 
Se acordó1 reclamar ál Gobierno los antecedentes.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia qué se procede al ó r -  
den del día. ‘ ^

Se lee u n d i c t á m e n d e l a  comisión, de Diputaciones 
provinciales acerca de la exposición de la diputación pro
vincial y junta de armamento y defensa de lá provincia 
de León, con fecha 21, del pasado Diciembre, pidiendo se 

autorice para usar del arbitrio que propone de In v e n ta

de terrenos yermos para atender ai armamento y equipo 
que tienen acordado de un batallón de 1$ hombres de 
Milicia movilizada para perseguir á los facciosos; la co
misión es de dictámen que puede accederse al arbitrio de 
la venta de terrenos yermos de uso com ún, y nunca de 
los de utilidad particular ó de alguna corporación , á fin 
de atender con su producto al objeto que se indica.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  « L a  diputación 
provincial y junta de armamento y defensa de León , cu
yo celo y servicios solo podemos apreciarlos los que los co
nocemos mas de cerca, como los Diputados nombrados por 
aquella provincia , no contentas con haber recogido parte 
del fruto de sus trabajos , quieren tener una fuerza movi
lizada que la defienda, cuando no pueda haber tropas, de las 
incursiones de los facciosos por el Nordeste de la provin
cia. Con este objeto intentan movilizar 12) hombres, y 
acuden á las Córtes pidiendo se les concedan dos arbitrios, 
primero echar mano de los fondos dé propios, lo que pos
teriormente se ha concedido á todas las diputaciones pro
vinciales y juntas de armamento y defensa con igual ob
jeto, y ademas la venta de solares vacantes. No solamen
te creo que ño deba haber dificultad en esta concesión, 
sino que debería estimulárselas para que lo hicieran. Saben 
los Sres. Diputados que en muchos pueblos hay solares 
yermos: en vano las leyes han facilitado los medios de 
hacerlos productivos, porque las diligencias que se han de 
hacer para conseguirlo importan mas que los solares, y 
por lo mismo creo que las Córtes no deben tener incon
veniente en conceder un arbitrio que cuando no fuese ne
cesario por sí mismo , es ademas muy útil el concederlo.

Queda aprobado el dictámen de la comisión.
La comisión de Legislación ha examinado las propo

siciones del Sr. Sosa , relativas á que se conceda á los se
ñores Diputados la facultad de abstenerse de votar ó fun
dar su voto: en cuanto á lo primero, entiende que de 
aprobarse la proposición podría resultar que decisiones de 
la mayor trascendencia fuesen obra de muy pocos Dipu
tados ; y en cuanto á la segunda, que tampoco es admi
sible porque podria dar lugar á grandes dilaciones cuando 
están los negocios discutidos, y por lo mismo opina que 
no debe hacerse novedad en el reglamento sobre el part i 
cular.

El Sr, SOSA: « E l  dictámen de la comisión que se 
va á discutir sobre la proposición que tuve el honor de 
hacera las Cortés, está diminuto. Toca solo dos extrertros, 
cuando debería tocar otros y los mas esenciales. Y o  nó 
he hecho la proposición en concepto de un bien , sino de 
un mal menor. He propuesto un mal para evitar otro 
mayor: voy á explicarme. ' - j .

«Está  rediicida la p roporción , á que no concediendo 
el reglamento la facultad d j  abstenerse de votar ,y si qué 
los Diputados se contraigan precisahienté ’ál s í 6  al no; 
se faqulte á los Diputados jiara abstenerse dé vófcar ó fundar 
su voto. En' el estado que he referido estaba láp rác t icapár1 
lamentaría de nuestras Cortes, cuaudó :e n ' 19 ó !i20 dél 
mes pasado se ofreció uná:‘cosa que no creo necesario re-* 
petir. Cuando presenté la proposición se vió un casó que 
me obligó á proponer que sé concediese la facultad referi
da. Es necesario com parar 'los‘dos estrémós qüe propone 
la comisión con los que yo propuse : es necesario compa
rar si el abstenerse de votar es rftayor mal que el preci
sar á un gran número de Diputados á que den un voto 
sin tener el convencimiento debido, ó á que hayan de mar
charse antes del salón. Este es el punto de vista en que 
deben considerarse estos estremos.Yo sé, y todos sabemos, 
que es un mal que haya de abstenerse ningún individuo 
de votar , aunque no lo tengo yo por tan grande como se 
quiere suponer, puesto que uno de los publicistas mas mo
dernos, y citado por mi no se podrá tener por sospecho
so , hablo de Jeremías Benthám en su prática parlamen
taria, que es un opúsculo pequeño que compré por pocos 
cuartos; este publicista admite el abtenerse de v o ta r , Ib 
aconseja, lo propone, no préciéáfhente con solo el objetó 
de que se abstengan, sino para probar que puede haber 
ocasiones en que ésto interese á lós Diputados, porque hay 
materias eh que* uno está perplejo y cada orador le Lia ce 
variar:de dictátnen.

« E l  acto de votar es el fundamento de la libertad 
de los cuerpos .deliberantes , y casos pueden sobrevenir eii 

ue un Diputado se vea ep lá néjccsidad de fundar su.voto, 
e dirá que puede usar cualquier Diputado dé la palabra 

en pro ó en con tra ; pero 'generalmente ño llega la' pala
bra á todps. los que la tienen pedida, llega ía votación y 
debe dar un s í  ó un nc , sin que en el, s í  ó el 'no pueda 
emitir su verdadera opinion. "Repito ^que esto que se pide 
es menos mal que lo que ósta  establecido, y por lo misino 
no debe tener inconveniente el Congreso en aprobarlo.

« En esto de'fijar él voto conozco , lo mismo qué la ; 
comisión, que puede susckárse una npeva discusión, pero 
señor <el fundar su voto no es un caso discrecional? <No 
se puede hacer en términos breves? En cuatro ó cinco m i
nutos , que nunca puede necesitarse mas t iem po, sé puede 
fundar el voto: en una hoya ó, menos puede concluirse la 
votación, mayormente si los Sres. Diputados contraen su 
opinión á dos, tres ó cuatro1 expresiones, como pueden ha
cerlo, lográndose así un estímulo pará que to d o s ‘voten y 
una garantía del acierto. Y o  p o r ‘mí sé decir, que cuando 
se habló de ese pian de Calbó do Rozas ¿ sugeto recomen
dable por su patriotismo y  por’ su-s lucés, porque era pa
triota, ya en tiempo de la guerránde la independencia, aca
so este mirantíénto me hubierá podido decidir á prestar 
mi voto á favor ;dél plan misterioso ó secreto; sin embar
go habiendo dé Votar entoñees , habiendo el precedente de 
pedir la palabra1 para votar dije, que yó votaba en favor 
del plan por una circunstancia sola, porque habiá sido re
mitido por el ‘ Gobierno. Si lé ''.hUbíése s remitido el autor 
habría votadoe¿ Contra, péró lá diíCuñstancia dé ser remi
tido por el Gobierno me'Mtlízómdar Óiérto apoyó ai pian, 
no!,obstante qué consideré ĵüé ré^ultáriá dé él: él parto de 
los montes.: Por estas cóhsiderñcíones creo qué ñó  debe, 
aprobarse el dictamen de la óóÉhtisibn.1”

El Sr. A R M E N D A R I Z á  » Creó que las Córtes es
tán  en el caso á t  aprobar , el dictamen de la comisión,

porque partiendo del principio que establece la Constitu
ción, de que deberá reunirse la mitad mas uno de los D i
putados para la formación de una l e y , absteniéndose cua
tro ó cinco Diputados de v o ta r , se inutilizaría esta dis
posición. SÍ la Constitución no exigiese este número de
terminado, como no lo exigía el Esta tu to , podria enton
ces deferirse á la opinión del Sr. Sosa; pero no en el caso 
presente.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprue
ba el dictámen de la comisión.

La extraordinaria de Guerra  , en vista de la adición 
del Sr. Gómez Becerra, en que pide que respecto al au
mento que debe tener el número de individuos de las di
putaciones provinciales , se sirvan las Córtes acordar ce
sen las juntas de armamento y defensa, despachando las 
diputaciones todos los negocios ordinarios en las noventa 
sesiones que deben tener, es de opinión que verificado di
cho aumento de Diputados, no deben continuar agrega
dos á las diputaciones aquellos individuos , cuyo auxilio 
reclamaron las circunstancias en que fueron nombrados, 
quedando las Córtes reconocidas al celo y trabajos de las 
juntas.

El Sr. F A L E R O :  «Con repetición he de m olestará  
las Cortes manifestando la imposibilidad de que las di
putaciones provinciales puedan llenar los gravísimos en
cargos que les están cometidos , como no se aumente el 
número de estos; diputados: por esto me opongo á la 
aprobación de este dictámen. Las circunstancias extraor
dinarias han hecho que á estas diputaciones se agregue un 
número de personas para auxiliarlas en sus trabajos: hasta 
ahora no veo en cada diputación mas que siete individuos 
nombrados por el pueblo , y dos agregados de parte del 
Gobierno. Por el conocimiento que tengo de estas corpo
raciones puedo asegurar que jamas llegan á reunirse r rm  de 
cinco individuos, el gefe político y el intendente, de 
consiguiente, tanto los negocios provinciales como los 
de ínteres general , quedan muchas veces desatendidos. Y o  
no creo que las circunstancias sean tales que aconsejen la 
supresión de unas juntas que tantos bienes han hecho al 
pais. Los agregados á las diputaciones, que forman la co -  
mion de armamento y defensa , son cabalmente los di^ 
putadqs provinciales suplentes, los suplentes de las Cór
tes y aquellas personas mas interesadas en el bien de la 
provincia: mientras no se aumente el número de dipu
tados , no creo que deban separarse estos sugetos: no es 
político ni oportuno.  ̂ ¡ .

«También me opondré á que se haga variación 'en el 
nombre de juntas de armamento y defensa , que tan mal 
suena1 á algunos Sres., después de los grandes resultadcs 
que ofrecen. Yo podria citar los que han ofrecido en el 
año 183S,- y en el que acaba de espirar ; mp contraeré so
lo á los que ofrecieron en 1 8 2 3 -Entonces las Cprtes y el 
Gobierjtpí;sé\vieron, en da-nécesidafl de dar u;na extensión 
{¿¡ande á los. trabajos de las diputaciones provinciales, y  
por uá decreto que no está incluido en la colécbioii , pero 
que tuvo la bondad de leer aquí él otro día el Sr. G óm ez 
Becerra, se dispuso que se .constituyesen en juntas de ar
mamento y defensa auxiliándose con el número dé indivi
duos que se creyese necesario^ Se crearon pues j-no en vir
tud de 'un movimiento popular, sino de una Ley‘que pro
dujo felices resultados. Estas diputaciones constituidas en 
juntas dé armamento y defensa , crearon cuerpos qüe de
fendieron la libertad tanto como los del ejército. Algunos, 
como cu mi provincia, no capitularon hasta que se entre
gó Cádiz. Creo pues, que seria una ingratitud aprobar la 
disolución de las juntas de armamento y defensa ,; mucho 
mas en las circunstancias en que necesitamos más de su 
cooperación.” *

El Sr. A R R J E T A : « La comisión extraordinaria do 
G uerra , en vista de la adición del Sr. Becerra , ha creído 
que debia presentar este dictámen , que ñ o  es mas que una 
aclaración á 'lo  que las'Córtes tiénen determinado, á con
secuencia de una proposición del Sr. Beltran de L is ,  que 
aunque no fue admitida como la propuso S. S . , lo fue en 
el fondo de ella, declarando qué se aumentasen los indi
viduos dé las diputaciones provinciales hasta.completar el 
número que corresponda á razón dé uno por cada partido 
judicial. Habiéndose dado este aumento por el de negocios, 
son inútiles las comisiones de armamento y defensa , que 
fueron creadas como auxiliares de las diputaciones, sin em
bargo, para mayor claridad la comisión propone que s© 
declaré que han cesado estas1 comisiones.” .

Los Sres.1 Falero y Arrieta rectifican Sucesivamente 
algunos hechos. j ; ;

El Sr; G O M E Z  A C E B O : «Señores, las Córtes no 
van á hacer una aclatáción mas explícita de lo ya-deter
minado por las mismas. O y ó ño entiendo que es una re
solución de las Córtes , ó yo nó entiendo él castellano ¿ ó  
creo que las juntas de armamento y defensa ya no existen, 
porque asi lo han determinado las C o r t é s y  si éstas no 
aprobasen ahora el dictámen dé la comisión , harían un 
papel muy poco digno de sü álta^tnision, y hasta se pon
drían en contradicción cónsjg;o mismas. Por otra parte, 
señores, yo soy de opinión , y ésta es una doctrina pecu
liar mia, que no hay necesidad de esas juntas, y que solo 
un momento c r í t ico , cómo aquél en que se instalaron, 
puede justificarlas : entonces efectivamente hicieron servi
cios á la causa pública; péró ral vez en épocas: distintas 
no los harían. No es esto constituirme yo en censor de 1 
esas corporaciones: las hay sin duda alguna muy benemé
ritas; pero reconózcase que podrá haber algunas, cuyos ser
vicios, si fueron interesantes en'aquellos m om entos ,  acaso 
después ño lo hayan sido tales. ‘

« P o r  lo demas es indudable que las juntas de a rm a
mento y defensa fqeron , digáiiióslo as i , creación de cir
cunstancias y momenÍos; críKcÓs: ellas sé crearon antes de 
reunirse las Córtes actuales, precisamente en momentos do 
ñecésidadés perentorias y dé riesgos; pero afortunadamente 
ésos momentos han cesádó, y hemos lté^ádo á entrar en 
ía gran senda 'de :la legalidad , ai 'que yó he aspirado sietñ- 
p r e , y que idolatro de todas veras; serida; ;que no quisiera 
jamas verla interrumpida, porque’ si álgüiiíF Vez sé inter
rumpe, aunque por el pronto obtengamos vciííajas* des*



pues tendremos :que llorar las ponsecuencias.
«  Creo, pues, en virtud de esto que seria un verdadero 

anacronismo la existencia de estos cuerpos, habiendo en
trado, como acabo de decir , en la senda de la legalidad, 
y  estando mandado por las Cortes que se agregue cierto 
número de individuos á las diputaciones provinciales para 
qué estas puedan desempeñar las atribuciones de que esta
ban encargados aquellos. Creo, pues, que debe aprobarse 
en un todo el dictamen de la comisión.”

El Sr. G A R C I A  BLANCO: « El Sr. Acebo ha di
cho que no entiende el castellano, ó no sabe lo que han 
resuelto las Cortes; y yo precisamente me veo en el caso 
de decir lo mismo. Yo no sé que hasta ahora hayan re
suelto las Cortes el que cesen las ¡untas de armame *:o y  
defensa; y tanto estoy en eso, que veo que dichas juntas 
existen aun en todas las provincias: luego conmigo han 
entendido todas ellas que aun no es llegado el caso de su
primirse sus juntas de armamento y defensa.

«Pero* señores, aun cuando pudiera entenderse que 
esas juntas deberían cesar, íes este el caso en que efectiva
mente deba verificarse2 i han cesado las circunstancias que 
motivaron su creación? No se nos diga que si está men
guado el número de los individuos de las diputaciones pro
vinciales, para eso las Cortes han determinado ya que se 
aumente su número, porque el hecho es que las atribucio-?- 
nes de las juntas de armamento y defensa son distintas de 
las de las diputaciones provinciales, y asi estas nunca po
drán desempeñar bien las atribuciones de aquellas. Estas 
juntas, creadas popularmente en un principio, se les dió 
después toda su firmeza y estabilidad por parte del Gobier
no , encargándolas que propusiesen medios extraordinarios 
para acabar la guerra civil. I Y  por ventura se ha acabado 
esta guerra? Pues si por desgracia no se ha acabado, claro 
es que no deben cesar aun dichas jun tas , que hoy mas que 
nunca pueden prestar servicios á la nación, proponiendo 
al Gobierno ios medios de concluir de una vez con esta 
plaga que nos está asolando.

« E l  Sr. Gómez Acebo ha dicho que seria un ana
cronismo la subsistencia actual de estas juntas; pero el 
verdadero anacronismo es que cesen en este momento, y 
creo que solo podrá decirse que cesen por aquellos que 
desconozcan las tristes circunstancias en que se crearon, y 
los servicios que prestaron á la causa pública, asi como los 
que son capaces de prestar en el momento.

«Creo que las razones manifestadas bastan para con
vencer de la necesidad que hay de que subsistan las juntas 
de armamento y defensa; por que ni se han mandado ce
sar por ninguna declaración de las Cortes, ni han cesado 
tampoco ninguna de las razones de conveniencia por que 
se instalaron y revalidaron por el Gobierno. No puedo 
pues en virtud de lo mismo aprobar el dictámen d é la  co
misión.”

El Sr. O L O Z A G A : «N o soy ciertamente de aque
llos que ha dicho el Sr. Blanco, que desconocen asi las 
Circunstancias en que se crearon las juntas de armamento 
y  defensa , como los importantes servicios que han pres
tado á la causa pública. Pero la cuestión del momento no 
es esta: la cuestión es concluir de resolver lo que el mis
mo Congreso ha reconocido ya una y  mas veces, que es 
precisamente lo que ha desconocido el Sr. Blanco. Aquí, 
pues, no *e presenta ya una jcsolucíon opinable: la cues
tión es de hecho simplemente, i Ha decidido el Congreso 
que haya juntas de armamento, sí ó no? El Sr. Blanco 
lia querido desconocer la afirmativa por un argumento que 
me parece reconocerá S. S. no ser suficiente para haberle 
rhdücído en ese error. Dice S. S. que cree que el Congre
so no ha resuelto esto, y que lo cree tanto m as , cuanto 
que esas juntas tío han cesado aun en las provincias. Pero 
í ignora S. S. que este decreto no está todavía publicado, 
y  que se espera para su publicación que las Cortes resuel
van acerca de estas adiciones que discutimos? Pues si no 
*e ha publicado el decreto, no es mucho que sigan aun 
las juntas de armamento y defensa. M a s , publicado ten
drán aun que seguir hasta que sean elegidos los demas vo
cales de las diputaciones provinciales que deben agregárse
les, según las Cortes tienen también determinado.
' «N o  pudiendo, pues, olvidarse ninguna de estas con
sideraciones, y no queriendo molestar mas al Congreso 
sobre una cosa decidida, creo que para no perder tiempo 
debe desde luego ponerse á votación y aprobarse el dictá- 
men de la comisión.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y  pues
to á votación el dictamen de la comisión , quedó aprobado.

Se l e y ó , . y  quedó asimismo aprobado sin discusión, 
otro dictamen de la misma comisión extraordinaria de 
Guerra.

Igualmente se leyó el dictamen de la mistna relativo 
á la adición del Sr. Ferro Montaos, opinando que debía 
aprobarse dicha adición.

Declarado haber lugar á votar sobre dicho dictámen, 
pidió la palabra en contra

El Sr. F A L E R O  : « M e  levanto para impugnar este 
d ictámen, porque veo que por él se conceden al Gobier
no facultades que van á echar por tierra lo establecido en 
la Constitución sobre este mismo punto. La Constitución 
establece que los electores de los respectivos partidos se 
junten en dia determinado en la capital de provincia para 
constituir la junta electoral y proceder en seguida á hacer 
las elecciones.

« S i  esa junta ha dé producir un resultado verdadero, 
tiene que constar de la mitad mas uno de los electores 
que componen el colegio electoral de la provincia : mas si 
permite que estos electores no vayan á la capita l, y sí que 
extiendan su voto por escrito, llegará el caso de que usen 
todos ellos de ese privilegio y no haya junta electoral. Y  
si no hay esa junta < quién hace entonces las funciones de 
la mesa, cuales son las del Presidente, Secretarios &c.? 
«Quién nos garantiza de que la elección sea en ese caso le
gal y verdadera? El hecho es que en este supuesto, muy 
posible , como es fácil conocer, las elecciones tienen que 
pasar por manos de los agentes del Gobierno; cosa que 
debemos e v i ta r , j^órque las elecciones deben ser todo lo 
popular posibles, pues de ló contrario no tenemos garan

tías ningunas. Asi , pues , creo que las Cortes no podrán 
menos de desechar este dictámen.”

El Sr. SA N C H O : « M e  habia alarmado ciertamente 
el principio del discurso del Sr. Falero, porque empezó 
diciendo, que dábamos al Gobierno una facultad que no 
le pertenecía. Yo creo que aquí no solo no se concede 
nada al Gobierno, sino que este rio ha pedido tampoco 
nada, y por cierto saben bien las Cortes que los indivi
duos de la comisión de Guerra no son gentes que se an
ticipen á dar al Gobierno sin que este pida.

« Aqui no ha habido mas que una proposición del 
Sr. Ferro, quien conociendo, como otros señores, que ha
bía inconvenientes en reunirse los electores en la capital 
de provincia , propuso para obviarlos una adición reducida 
á que cada elector desde su casa, y por escrito, dé el voto 
que quiera. Todos estos votos, asi como los que no se den 
por escrito por concurrir los electores á dicha capital , han 
de examinarse en e l la ;  y aqui es donde teme el Sr. Falero 
la intervención de los agentes del Gobierno ; pero yo no 
encuentro que haya absolutamente ningún motivo para te
merla , porque el gefe político que será el que en un caso 
intervenga en esto, no querrá seguramente exponerse á que 
se le trate de falsario si intentase influir ó intervenir en 
las elecciones. A i contrario, como podría influir , sería con
curriendo poco número de electores á la capital; mas en
viando estos su voto por escrito no puede ejercer ninguna 
influencia sobre ellos.

«  Ademas, como esta es una medida interina, y  pro
pia de las circunstancias, creo que ni debe haber dificultad 
en aprobarla , ni dársele tampoco otra importancia mas 
que la que realmente tiene en sí.”

El Sr. A ILLO N  : «  A  lo dicho por el Sr. Falero aña
diré yo que se va á hacer una novedad en un artículo cons
t itucional, no ya por los trámites que se siguen para una 
proposición cualquiera, sino por una simple adicionó pro
puesta. Las Cortes reconocerán la importancia de proceder 
con todo pulso en estas determinaciones; y  asi lo han re
conocido efectivamente , cuando para abreviar los trámi
tes pesados que exigía la  Constitución para su reforma, 
han resuelto que cualquiera proposición sobre ella, deba es
tar suscrita por 20 Diputados á lo menos, juntamente 
con otras formalidades que no se han observado en este 
caso. Aqui por una simple adición, y  casi sin noticia de 
los Sres. Diputados, como por sorpresa se propone la de
rogación de un punto constitucional...........

El Sr. PRESID EN TE: « L a  mesa no puede pasar por 
esa inculpación , porque este dictámen ha estado sobre la
mesa una porción de dias.” ........

El Sr. A I L L O N : «N o  trataba de inculpar á la mesa, 
sino que cuando he dicho por sorpresa , ha sido compara
tivamente á los demas requisitos que se necesitan para ha
cer cualquiera innovación.

«P o r  lo demas , yo no veo la necesidad de hacer es
ta que ahora se propone: ¿cuál es la razón que hay para 
ello? ¿Es la de evitar á ios electores de partido la moles
tia de ir á la capital? No veo que este sea un grande in
conveniente, porque siendo actualmente las provincias pe
queñas, las distancias respectivas son también mas peque
ñas que antes; por consiguiente no veo yo que resulte tan
ta molestia á los electores en concurrirá la cap ita l ,  cuan
do de no hacerlo a s í ,  y de dejar el resultado de la elec
ción á ios gefes políticos puede haber cuando menos la ex
posición de que él mismo no conozca si las firmas que se 
le envian son efectivamente de los sugetos á que se refie
ren. Me parece por lo tanto que no hay una razón para 
hacer la innovación que se pretende, mayormente cuando 
por la reforma de la Constitución, muy pronto hemos de 
volver á tratar de este punto.”

El Sr. F E R R O : «  Por la palabra sorpresa que ha em
pleado el Sr. A ii lon  parece que ha aludido S. S. , ó al au
tor de la adición que ahora se discute , ó á la comisión 
que ha tenido la bondad de honrarla con su aprobación. 
Respecto á la comisión ella se defenderá con mejores me
dios que yo ;  pero en cuanto á mi persona,, que he sido 
el,autor de e l la ,  debo decir que no hay semejante sorpre
sa. Yo  hice la adición por escrito; se leyó después á las 
Cortes, y en seguida pasó á la comisión extraordinaria de 
G uerra; por consiguiente, repito, no ha habido aqui nin
gún género de sorpresa.”

El Sr. O L O Z A G A : «Debo empezar por decir que 
la comisión no cree que haya sido en manera alguna el 
ánimo del Sr. -Aillon el inculparla. A qu i no se trata de 
alteraciones de la Constitución, pues si se hubiese trata
do de ello, la comisión se hubiera inhibido de entender en 
este encargo. Aqui se ha tratado so lo , una vez aprobado 
el aumento de diputados provinciales, sobre el modo de 
facil itar su elección. Para éste efecto se ha propuesto una 
cosa que no está en la Constitución; asi que, la comisión 
ai dar su dictámen sobre ello ha estado en el ejercicio de 
su deber, proponiendo que se haga sin necesidad de los re
quisitos á que ha aludido el Sr. Falero, y  que cree necesa
rios el Sr. A il lon .”

El Sr. V A L D E S  (D. Dionisio) apoyó brevemente el 
dictámen de la comisión, diciendo que por las razones in
dicadas por la misma era indispensable permitir á ios elec
tores el dar su voto por escrito.

El Sr. P A S C U A L : « O  el dictámen que se discute 
tiene por fundamento la supuesta repugnancia de los elec
tores á acudir á la capital á dar su voto , ó el impedimen
to físico de concurrir á la capital.

” Si es lo primero , el dictámen de la comisión no tie
ne fundamento, porque este es el mayor honor que tienen 
ios electores; si es un impedimento físico el que determi
na á la comisión á proponer su dictámen , no debe ser tan 
ámplio como es, ni debe decir: « lo s  electores tendrán esta 
f acul tad ;  sino, los electores que tengan el impedimento 
físico que marque la ley.”

« Los Diputados , por ejemplo, pueden ser electores, y 
no podrán dar su voto sino por escrito: consiéntase á es
tos , pero no i  todos los electores, porque seria conceder 
un derecho de abusar de lo mismo que se concede.”

El Sr. A R R I E T A :  « E l  Sr. Pascual ha dicho que 
dos causas podía haber para que ios electores no se presen

tasen .en la capital á dar su voto, la una la repugnancia 
de los mismos á dar este paso, y la otra el impedimento 
físico.

«  La comisión no ha entendido hablar de repugnan
cia de los electores, sino de la imposibilidad de hacer las 
elecciones en el tiempo que se necesita; jamás hubiese pen
sado en que los electores hubieran tenido repugnancia , sino 
todo lo contrario; y en su dictámen no se trata de esto, 
sino de la imposibilidad de verificar las elecciones en el 
tiempo preciso.

«  Esto consiste, en parte en las personas, en parte en 
la situación de las provincias. Por parte de las personas, 
porque hay en las Cortes un gran número de Diputados 
que han sido electores , los cuales ó tendrán que dar su 
voto por escrito ó salir de estos bancos , lo que seria un 
gravísimo inconveniente , y  en permitir que den su voto 
por escrito no se sigue perjuicio á la causa pública.

«Respecto á la situación de las provincias es una ra
zón muy poderosa: dice la  comisión en su dictámen (lo le
yó) porque las provincias están algunas en tal disposición 
que las Cortes saben muy bien que hay mil dificultades 
para ejecutarse las elecciones, y  teniendo que ser estas en 
un espacio muy breve ¿cómo hemos de hacer que los elec
tores concurran? Habrá muchos inconvenientes, y por es
to la comisión ha querido especificar que se tomen medi
das transitorias para el momento, y nada mas , pues si 
fuesen permanentes vendría bien lo que ha dicho el señor 
A il lon .

«Con respecto á lo que el mismo Sr. Aillon ha di
cho de que el Gobierno se ha encargado de esto, es me
nester que advierta S. S. que las Cortes se entienden con 
el Gobierno, y este comunica las órdenes á las diputacio
nes provinciales, pues es el que tiene que responder á las 
Cortes de que se han llenado por dichas diputaciones las 
formalidades que las mismas acuerden.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  á 
propuesta del Sr. García Blanco se leyeron los arts. 328 
y 88 de la Constitución.

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  «Deseo saber 
por cuántos individuos está firmada la adición ó sea lo 
que quiera que ha dado origen al dictámen que se va á 
vo tará

El Sr. O L O Z A G A : «P o r  uno.”
El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  «Mediante á 

que es uno , reclamo, pues es asunto qué afecta artículos 
positivos de la Constitución que está vigente ; y  para hacer 
reformas en e l la ,  se necesita que firmen la proposición 20 
individuos por lo menos, y  que después siga todos los trá
mites prescritos en la misma.

«Pongo en consideración del Congreso que no debe 
votarse, porque no tiene todos los requisitos necesarios.” 

El Sr. PRESID EN TE: « N i  la comisión ni la mesa 
han creído que se altera la Constitución por esto: la c.o- 
misión responderá.”

El Sr. O L O Z A G A : «D iré  primero que el Sr. Cá-t 
brera de Nevares no hubiera, hecho la pregunta sí Hubiese 
estado en el salón cuando se ha hablado de esto mismo; ó 
si ha estado, hubiera recordado lo que se dijo, pero pres
cindiendo de esto, d iré, á nombre de la comisión , que rió 
se trata ahora de alteración ni la mas mínima ni en lo 
mas remoto, de ningún artículo constitucional.' Se trata 
de la disposición de las Cortes, diferente dé lo'dispuesto 
pof la Constitución.

« S i  ahora se tratase de.alterar el número de Diputa
dos provinciales que establece la Constitución, podría. t¿7 
ncr lugar la observación del Sr. Cabrera de Nevares.; pero 
las Cortes han acordado ya que se varíe , y  que pof aho
ra se aumente el número de siete de la asignación fija; Lo 
que ahora va á resolverse es cómo se podrán nombrar 
esos Diputados fuera de los prescritos por i a  Constitución. 
De modo que no se puede nombrar aquí ¡para nada la 
Constitución por una cosa^que no está en ella , pues c& 
diferente lo acordado por las Cortes.”

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  : «D ice  el Se
ñor OTózagu que no afecta en nada a . la  Constitución, pues 
es el dictamen de la comisión dado en virtud de un acuer
do dé las Cortes, y cabalmente por esto eran mis obser
vaciones, por una infracción de Constitución.”

El Sr. PRESIDENTE: «S r .  Cabrera de Nevares, esa 
es una acriminación muy séria á las Cortes. Pido á S. S. 
que mida las palabras cuando hable de alguna de las de
cisiones del Congreso.”

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : « Pido que se lea el 
artículo de la Constitución que señala el número de.siete, 
que a l l í  se marca el modo de variarlo.”

El Sr, Presidente llamó ai orden.
Se volvió á leer el dictámen de la comisión y  fue 

aprobado.
El Sr. PRESID EN TE: «Habiendo pedido la pala

bra el Sr. Castro para hacer una interpelación ai Gobier
n o , la mesa habia pensado el pasar un oficio ai ministe
r io ; pero habiéndose presentado este á responder volunta
riamente sin haber esperado este acto de cortesía y de de
ber, S. S. puede desde ahora hacer la interpelación.”

El Sr. C A S T R O : «D ije  ayer cuando pedí la .palabra 
para interpelar ai ministerio que sentía tener que valerme 
de la de i n t e r p e l a c i ó n , porque esta arguye en mi entender 
un ánimo hostil de que estoy, señores, muy lejos. Puesto 
que el Sr. Presidente me lo permite, me decido á hacer 
las preguntas á que el silencio del Sr. Ministro de la Guer
ra me precisa, aunque no habiéndose presentado S. S . , de
biera en verdad esperársele. Con todo, una vez que el se
ñor Secretario de Hacienda se halla autorizado para respon
derme, á S. S. es á quien me dirijo.

«Cuando se dió cuenta en la sesión del día 2 dé los 
sucesos de B ilbao , no pude menos de tomar parte en  el 
entusiasmo que excitó en todos los individuos del Congre
so una victoria que aseguraba el triunfo de la libertad, 
alentando las esperanzas que eran en cierto mo^.o ya du
dosas. Los bien pintados cuadros del discurso del Sr. L ó 
pez contribuían á mis ilusiones, y fomentadas brillante
m ente , tomé parte, y no escasa, en el regocijo del Con
greso.



« M a s  un pen sam ien to  tr iste  ?.e apoderó  de. m i  cora
zón ; yo  veía a esos so ldados que l id iab an  contra  los e le 
mentos , yo  los ve ia  señores ,  desnudos, d es t ro zad o s ,  des
calzos y  aun  sin los preciosos medios de subsistencia .  M i  
i lusión desaparec ió  con el recuerdo de la s  not ic ias  deplora
bles que hab ían  l legado  á m is  oidos del m iserab le  estado 
de l  e jé rc i to  de A r a g ó n  y f a l t a  de aux i l io s  de toda espe
c i e ,  y  y o  no podía estar  t ran qu i lo  con l a  duda  de si es ta
r ían  en ig u a l  caso los de Espartero.

«  M ie n t r a s  e l G o b ie rn o  y  las Cortes  se ocupaban en 
d a r  p rem ios á los beneméritos so ldados que entraron  en 
B i l b a o ,  yo  pensaba so lam ente  en obligac iones de just ic ia .  
C onsideraba  a l  va l ien te  e jé rc i to  de A r a g ó n  derram ando  
•u sangre por la  p a t r i a , en m ed io  de l a  escasez y  de la  
m iser ia .  Y o  ve ia  á esos soldados generosos prescindir de sus 
p r iv a c io n e s , y  estas tu rb ab an  en verdad m i  sat isfacc ión  y  
m i  contento .  Y o  hub ie ra  querido c la m a r  por la  ju s t ic ia ,  
cuando  se hab lab a  solo de favores .

« S i n  e m b a r g o ,  no m e parec ía  oportuno el ac ibarar  
aquellos m om ento? ;  y  deseoso, como siempre, de e v i t a r  hos
t i l id ad es  entre  e l  G o b ie rn o  y  los D ip u ta d o s ,  porque no 
creo se debe dar lu g a r  á e l las  sino en el ú l t im o  estrem o , 
p re fe r í  acercarm e conf idencia lm ente a i  Sr. M in is t r o  de la  
G u e r r a  b uscan do ,  mas bien ha l lan do  á S. S. en este s i t io ,  
que es en donde es l íc i to  á los D iputados e l  h ab la r  de es
tos negocios.

« L e  m a n i f e s t é ,  p u e s ,  m is  deseos p reguntándole  de 
qué a rb i t r io  se hab ía  va l ido  por s í ,  y  en un ión  con el se
ñor Secretar io  del Despacho de H a c ie n d a ,  para rem ediar  
este m a l  de tan ta  trascendencia . Este paso f r a n c o ,  lea l  
y  de buen deseo me pareció que me d iera  re su l t ad o s ,  ev i
tándom e hab lar  en este luga r  con in te rpe lac iones ;  pero 
S. S . , ó por estar  ocupado en sus negocios ,  ó bien porque 
no  los tuv ie ra  p resen tes ,  m e  d io  una respuesta evasiva 
que com o p a r t icu la r  nunca hub iera  dado luga r  á rec ib ir la ,  
y  com o D ipu tado  de la n ac ió n ,  conocedor de m is  derechos 
y  resuelto  a sostenerlos á cua lqu ie ra  costa , no me sat isface .  
E x i j o ,  p u e s ,  una de o tra  especie. Quiero una c on tes ta 
c ión e x p l í c i t a , te rm inan te .

« E s t a  ha sido la razón que he ten ido para hacer la  
in te rpe lac ión  , á pesar mió . L a  he anunciado  fran cam en te  
en e l  d ia  de a y e r , y  puesto que el Sr. M in is t ro  de H a 
c ienda se ofrece á c o n te s ta r la ,  yo  qu is iera  que tuviese la  
bondad S. S. de decirm e qué a rb i tr io s  se han  dado  para 
reponer e l  estado  deplorab le  de l  e jérc i to  de A r a g ó n ;  si es 
c ie r to  que se adeudan 2 6  m i l lones  a l  m is m o ,  y  si los sol
dados se h a l l an  d e sc a lz o s , sin ropas y  sufr iendo  las  m a 
yo res  m is e r i a s , cuando son tan acreedores á  ser conside
rados.

« Y o  espero que por l a  respuesta de S. S. sabremos 
una parte  de los t í tu lo s  que t iene el M in is te r io  á los l a u 
re les de los b izarros soldados de B i lb ao ,  en que quiso to
m a r  parte ,  según nos m an ife s tó  el Sr. Secretar io  de la  G o 
bernación en su d iscu rso ,  y  espero tam b ién  que se sepa 

u¿ a u x i l io s ,  qué recursos se han dado hasta  este in s tan te  
las b iz a r ra s  tropas de A r a g ó n ;  á ese e jérc ito  de quien 

se qu ieren part ic ipar  la s  g lo r ias  cuando t r i u n f a ,  y  que se 
m o te ja  de insubord inado  cuando sufre  a lgu n a  de la s  des
g rac ia s  de la  guerra .

«E s p e ro  que los señores M in is t r o s ,  respondiendo á m is  
preguntas de un m odo sa t i s f a c to r io ,  tendrán un nuevo t í 
tu lo  en su franqueza para e l  aprecio de los buenos: el 
e j é r c i t a s e  persuadirá  de que los R epresen tan tes  de l a  n a 
ción no o lv id an  sus desgrac ias cuando se envanecen con 
sus t r iu n fo s ,  y  y o  habré cum p l ido  con m i deber soste
n iendo de esta  m an era  los derechos de los Diputados.* ’

E l  Sr.  Secretar io  del Despacho de H A C I E N D A :  «  Es 
in d isp u ta b le ,  señores , la  au to r idad  que tiene cada uno de 
los D iputados  para d ir ig irse  al  G o b ie rn o  respecto a l  modo 
con que se m an e jan  los intereses n a c io n a le s , porque son 
D ip u tad os  de la  nación , aunque son ele j idos por sus respec
t iv a s  p ro v in c ia s ;  pero la  práctica seguida entre  n osotro s ,  ha 
sido los D ip u tados  que representan la  prov inc ia  donde se 
su fren  y  padecen las p r iv ac io n es ,  penetrados de que el G o 
bierno  apenas cuen ta  con uno para cub r ir  t r e s ,  convenc i
dos de que estas discusiones no l levan  consigo otros bienes 
que el de su m in is t ra r  a rm as  á nuestros e n em ig o s ,  porque 
conocen por nosotros m ism os nuestros apuros ,  se h a yan  
d i r i j id o  a l  G o b ie rn o  para  que se adopten  los medios de 
rem ediar  estos males .

« L o s  D iputados de A r a g ó n ,  celosos por los intereses 
de su p ro v in c ia ,  se han d ir ig id o  a l  G o b ie rn o  hace m u 
chos d ias  con ei objeto  de que en medio  de la s  penurias 
d e l  E s t ad o ,  que no es producto  ni de ios ac tua les  Secre
ta r io s  de l  D esp acho ,  ni de los de o tra  época de la  que y o  
fo rm ab a  p a r t e ,  y  que yo  exp licar ía  si o tras  cons iderac io 
nes no me d e tu v ie se n , se viese si se podían rem ed iar  los 
m a le s  de l  re ino de A r a g ó n  y su e jé rc i to :  sus D iputados 
han  quedado sat isfechos de ios medios que ha acordado el 
G o b ie r n o ;  medios que asegurarán a l  so ldado su rac ión y  
prest .

« L a s  C or te s  saben m u y  b ien  los medios que t iene el 
G o b ie rn o  y  cou los que con taba  hasta  fines de Enero por 
los productos de la m ov i l izac ión  y  q u in t a , á  l a  que solo 
h a  concurr ido  la  parte m as pobre de l  r e in o ;  porque la  
t i m  rica estaba invad id a  en aquellos m om entos .

«  Las  C ortes  saben que e l  G o b ie rn o  con taba  para cu
b r i r  en parte  estos objetos con la  enagcnacion de los so
la re s  y  bienes m ueb les  de los conventos. L a  jun ta  superior, 
á  qu ien está encargado e l m ane jo  de estos negocios ,  c o m 
puesta  de p a t r io t a s ,  todos celosos por el bien d*: la nación, 
n ada  ha o m it id o  para rea l iz a r  estos m ed io s ;  pero como las 
C ó r te  saben la s  c ircuns tanc ias  porque hemos pasado estos 
ú l t im o s  meses , han hecho que se h a y a n  rea l iz ado  solos 
ÜOO® r s . , cuando se esperaban muchos m il lones .

«  E l em p rés t i to  de los 200  m i l lo n es  acordado en A g o s 
to  , que e ra  uno de ios recursos m as  p ingües con que co n 
t a b a  e i  G o b ie rn o  * de los 200  m i l lo n es  apenas se han r e 
u n id o  3 0 ;  p r im e ro ,  porque en m uchas  p rov inc ias  la s  d i 
pu tac iones p rov inc ia les  no han rea l iz ado  el reparto  de los 
p u eb lo s ;  en o tras  porque ha habido una especie de oposi
c ión  por e l  modo  con que ha sido hecho por e s ta s ;  en o tras  
j o r q u e  han s ido in\'adidas en los m o m en to s  que se debían

re a l iz a r ,  y  en o tras por el am o r  propio de lo t  unos 
com bat ido  por el de los otros ; ni la  aprobación que o b 
tuvo  de las  Cortes  aquel decreto y  la m ano fue r te  de l  
G o b ie rn o  han sido suficientes á remover los obstáculos 
que á su cobro se han opuesto. En la  cap i ta l  solo se han 
rea l izado  cinco m i l lones  hasta  este m om ento  en que esp i
raba  e l  t é rm ino  en que se debían  haber rea l izado los 18 
m i l lo n es  que la  tocaban.

« E l  G o b ie rn o  ha ten ido  que lu ch a r  con e lem en tos  
enco ntrado s :  la s  C or te s  m e  perm it i rán  que yo  no desc ien
da á e n u m e ra r lo s ;  aqu i se han repetido m uchas v e ce s ,  y  
con su recuerdo solo ag rad a r ía  á nuestros enemigos. Se ha 
t ra tad o  de sem brar  l a  desconfianza en todos los án im os . 
U n a  parte  de la  im p ren ta  per iód ica no ha con tr ibu ido  po
c o ,  que cote jada  con lo  que ha d icho la  G a c e ta  del pre
ten d ien te ,  jam as  en aquel pequeño rec in to  c ircu la ron  pa
peles que con tr ibuyesen  tan to  á fo rm ar  prevenc iones ,  ni se 
t ra tó  de exc ita r  l a  descon f ianza ,  como por esta parte  de 
la  im p ren ta .  Y  esto ha hecho que muchos de los que 
habían  de con tr ib u ir  no h aya n  contr ibu ido .

« E n  este estado en que se h a l l a  el G o b ie rn o  reduc i
do á m ucho  menos que los medios ord inar ios  para cub r ir  
las  ob l igac iones del E s t a d o ,  ten iendo que cub r ir  o tras  tan  
ex t ra o rd in a r ia s  com o las que han estado  á su c a r g o ,  es 
c la ro  que en a lguna  parte  habrán  ten ido que ser desaten
didas. ¿Pero  cuánto  es lo que se debe a l  e jérc i to  ? Es bien 
seguro que si se hubiesen podido d is t r ib u ir  los medios con 
que se ha acud ido  a l  e jé rc i to  con una m ano  igua l  propor
c io n a d a , igua lándo lo s  á los unos con los o t r o s ,  apenas se 
le  deber ía  cua tro  m e s e s , ni acaso tres.

« < Y  qué son tres meses de débito  á un e jé rc ito  cuan 
do l levam os tres años de guerra?  Los señores m i l i t a re s  que 
están  en el Congreso deben acordarse de cuáles fueron las 
privaciones de la  guerra  de la  ind ep en d en c ia ,  y  cuáles son 
las  que ha tenido ese m ism o  e jérc ito  frente  de B i lb ao  y e n  
otros p un to s ,  se verá con cuan ta  in ju s t ic ia  se re c r im ina  a l  
G o b ie rn o  respecto al estado  en que se encuentran  las  o b l i 
gaciones de la  nación.

« Y o  convengo en que el e jérc i to  de A r a g ó n  ha ten i
do m uchas  privaciones , y  que por el estado  en que se ha 
encontrado  hay ba ta l lones  de 6 0 0  p lazas que han rec ib ido 
en un mes 240® r s . , a l  paso que otros de 1® han rec ib i
do solos 80® rs. De esto no puede responder el G o b ie r 
n o ;  responderán ios que en esta  parte  h ayan  in te rven ido . 
L as  Cortes  no deben perder de v is ta  cuá l  es la n a tu ra leza  
de la  guerra  en que estam os empeñados , lo d if icu ltoso  de 
los c a m in o s ,  lo im posib le  de hacer remesas por m edio  de 
g iros. Los que desconozcan estas c ircuns tanc ia s  querrán 
desconocerlo todo.

«  El re ino de A r a g ó n , en la  an t ic ip ac ión  de los 200  
m il lones , debía  haber con tr ibu ido  con 14; pero ten iendo 
en consideración los muchos su fr im ien to s  de l a  p rov inc ia
de T erue l  y  de la  de H uesca ,  los reba jó  á 8 ,  y  ap licó  es
tos 8 m i l lo n es  á las  ex igencias m ism as  de ese e jé rc ito .  De 
estos 8 m i l lones  , apenas se han reun ido  3 ;  los otros 5 no 
ha sido posib le  r é c au d a r lo s : tom ando  el G o b ie rn o  en con
siderac ión la  suerte  de ese re ino , ha d ispuesto  (de  lo  que 
están m u y  sat isfechos los D ip u tados )  que los sa t is faga  en 
g ran o s ,  porque les será m as f á c i l ,  y  con e l ob jeto  de fo r 
m a r  a lm acenes para e l  presente in v ie rn o ;  y  to m an d o  en 
consideración que dos m i l lo n es  y  m ed io  de rea les im p o r tan  
las pagas y  prest del e jé rc i to  de A r a g ó n  , que consta de 18® 
hom bres , y  los cuerpos francos que h a y  en é l , e l  G o b ie rn o  
se ha com prom et ido  con los Sres. D ip u tados  á re m i t i r  tnen -  
su a im en te  desde el presente m es á aquel  reino 1.500® rs . ,  
de jando las contr ibuciones o rd inar ias  para  sa t is face r  lo  d e 
mas. Desde esta  m ism a  noche p r inc ip ia rán  las  rem esas .”

El Sr .  P R E S I D E N T E :  « H a r é  una observación  aí  
C o n g re so ,  y e s ,  que esta  c lase de in te rpe lac iones estaba 
l im i t a d a  so lam ente  a l  que la  h a c i a ;  si se d e te rm in a  por 
el Congreso que tom en  parte los demás D ip u tad o s ,  h asta  
ahora  no h ay  nada  f o r m u l a d o , y  por consigu iente  no hay  
pro ni c o n t r a ; y  por esto  he sen tado  el nom bre  de los se
ñores que han l legado  á m i o íd o ;  asi  es que rio é s t rañ a rán  
que ésten a l te rad o s .”

El Sr. C A S T R O  contestó  que no se había  sat isfecho 
á su p re g u n ta ;  que lo que S. S. deseaba saber del G o b ie r 
no era  cuan to  se debia  hoy a l  e jé rc i to  de A r a g ó n ,  y  qué 
medios se adoptaban  para s a t i s f a c e r l e ;  añad iendo  que si 
solo se les l ib rab a  un m i l ló n  y  medio  de r e a l e s , y  se les 
adeudaban  2 7 ,  no podr ía  seguram ente  esta  can t idad  c u 
b r i r  la s  necesidades de aque l la s  tropas; y esta  p r im era  p a r 
t id a ,  que acaso se rem it ia  por fo r tu na  en é l  d ia  de h o y ,  
com probaba la  certeza del descub ierto .

El Sr.  Secretar io  de H A C I E N D A :  «  El Sr. M in is t ro  
de la  G u e r r a  no ha sa t is fecho  la p regunta  del Sr.  C as tro ,  
porque no podr ía  haber lo  hecho con l a  m ism a  e xac t i tud  
que el M in is t ro  de H a c ie n d a ,  á quien S. S. lo refir ió. En 
la  adm in is tr ac ió n  m i l i t a r ,  por un arreg lo  hecho entre  ei 
Secretar io  de  la  G u e r r a  y  e l de H a c i e n d a , de c ie r to  m o 
do ent iende e i  ac tu a l  Secretar io  de H ac ien d a .  ( M u r m u 
l lo s . )  Parece que esta  c ircuns tanc ia  se ha oido con sorpre
sa ; pero tengan  presente los señores que l a  han  m a n ife s 
tado  que desde el t iempo del M in is t ro  m arques  de R o d i l  
se h izo c ie r to  acuerdo entre  S. S. y  e l a c tu a l  M in is t r o  de 
H a c i e n d a , porque estando  en las  a t r ibuc iones  de l  G o b ie r 
no , este c re yó  que asi convenia  a l  m e jor  serv ic io  de la  n a 
ción por la m a y o r  fa c i l id ad  de o curr ir  con los pocos m e 
dios de que podía disponerse á la s  m u ch as  ob l igac iones del 
m om ento . Si S. S . , tan  celoso de l  bien de l  e jé rc i to  de 
A r a g ó n ,  se hubiese apersonado con los D ip u tados  por e s 
te r e in o ,  d ignos com pañeros de S. S . ,  hub iera  quedado sin 
duda  tan  sa t is fecho  de las disposiciones tom adas  por el 
G o b ie r n o ,  com o lo estaban  aquellos Sres. D ipu tados .  R e s 
pecto á cuáles son los medios que ha  adoptado  el G o b ie r^  
no para pagar lo  que se debe a l  e jé rc i to  de A r a g ó n ,  es 
ind ispensab le  antes saber qué es lo  que ha rec ib ido  e l e jér
cito  de los pueblos de aquel  m ism o  re ino , para av e r igu a r  
lo  que se debe á la s  t r o p a s , y  entonces el G o b ie rn o  hará  
la s  reparac iones que sean ju s ta s .”

E l  Sr. C A S T R O :  « E n  cuan to  á que la  a d m in is t r a 
ción  m i l i t a r  co r ra  á cargo de l  m in is te r io  de H a c ie n d a ,  y o  
podía haberm e equ ivocado  con ta n ta  m as  r a z ó n ,  cuan to

1 en l a  m em oria  le ída  á las Córte* por el Sr. Secretar io  in
ter ino  C a m b a ,  se t r a ta b a  de la  ad m in is tr a c ió n  m i l i t a r  p0r 

,el ram o  del M in is te r io  de la  G u e r r a .  Y o  no sab ia  ese con
venio , y  por eso padecí la  equ ivocac ión  que desde luce0 
confieso.

« E n  cuan to  á que podía h a b e rm e  d i r i g i d o ' á  los D i
putados del re ino de A r a g ó n ,  e l Sr. M in is t ro  me permiti
rá Je d iga  que siendo m i derecho defender los de la  na
ción e n t e r a ,  y  por cons igu ien te  m ira r  por ios intereses del 
e j é r c i to ,  y  queriendo adem as saber e l  estado en que se ha
l la b a n  las  tropas de A r a g ó n ,  deb í  d i r ig i rm e  al M in is tro  
de la .  G u e r r a ,  que es quien tiene ob l igac ión  de contestar
m e ,  s iem pre  que no le ex i ja  reve la rm e  secretos im portan 
tes. V e rd a d  es que a ye r  se m e m an ife s tó  por uno de los 
D ip u tados  de l  re ino de A ragó n  que se t r a ta b a  de adoptar 
m ed idas  para  a tender á las necesidades de aquel ejército- 
pero com o y a  con el anuncio  de la  in te rpelac ión  estaba 
exc i t ad a  la  espectacion p u b l i c a ,  y  no se me podía dar  por 
d ichos Srer.  D ip u tad o s  un dato  o f i c i a l , por esa razón no 
r e t i r é  la  p ropuesta  de la  p regunta .  Convengo tam bién  en 
que es obra labo r io sa  la  de ave r iguar  lo  que se 'debe  á ese 
e jé r c i to ;  pero en v is ta  de l  a traso  que e x p e r im e n t a , parece 
m u y  cor ta  la  c an t idad  que esta  noche se le  env ía .  P o r  ú l 
t i m o ,  m í p regunta  ha sido cuán to  se adeuda á l  e jérc ito  
y  sobre e l l a  qu is iera  merecer a l  Sr.  M in is t ro  una contes-^ 
tac ion  t e r m in a n t e .”

El Sr.  Secretar io  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  « S e 
ñ o r e s , yo  reconozco el derecho que t ienen los Sres. D i 
putados para hacer in te rpelac iones a i  G o b ie r n o ;  conozco 
que el^ Sr. C as t ro  está cu su luga r  , habiéndose d ir ig ido  á 
lo s  M in is t ro s  de H ac ienda  y de la  G u e r r a  en la  que aca
ba de h a ce r ;  respeto los m otivos que han d ir ig ido  á S. S 
y  respeto tam b ién  su in te n c ió n ;  sin e m b a r g o , so rprendi
do  con esta in terpelac ión  de que no ten ia  not ic ia  n inguna 
a i  en tra r  en el Congreso , yo  sup l ica r ía  á los Sres. D ip u 
tados que no se ex t rav ie  la  presente cuest ión ,  y  no se la  
dé el g iro  que recelo va á l le v a r  , v isto  el n úm ero  de se
ñores que han pedido la  p a la b r a ,  aunque ignoro el sentido  
en que lo  hacen. Pa r t ien d o  de que el e jé rc i to  de A r a g o g  
está d e sa ten d id o ,  se p regunta  a l  G o b ie rn o  en qué estado 
se h a l l a  el pago de los haberes pertenecientes á esto* va 
l ien te s  m i l i ta re s .

« N o  obs tan te  que yo  no me h a l lo  im puesto  en Jas 
p a r t ic u la r id ad e s  de los M in is te r io s  de H ac ie n d a  y  de G u e r 
ra , y  que no puedo saber hasta  qué punto  se hallen sa
t is fechos los haberes de cada uno de los ind iv iduo s  que 
com ponen  ese d igno  e jérc i to  , no puedo m enos de ob?cr-r 
var que es notorio  que todas la s  c lases de l a  nación su 
fren  a t ra so s ,  unas m a s ,  o tras  menos.

« Y o  ped ir ía  á los Sres. D ipu tados  se persuadiesen de  
que el re su ltado  de esta  d iscusión  no producirá  o tro  re
su ltado  que e l  haberse puesto él dedo én ía l la g a .  El ob
jeto  de la  presente d iscusión no puede n i d e b e  ser o tro  quo
rem ed iar  las  pr ivac iones y  ^ cacéses  de los va l ien tes  de*
A r a g ó n ;  saber y  ave r igu ar  si e l G o b ie rn o  ha  h c c h o ^ U ü W L  
recursos que la  nación ha depositado  en sus m anos e l  uso 
que ha debido  en obsequio de los m ism os y  de los dem as 
que pelean por la  causa de la  l ib e r tad .

«  P o d r ía  acaso estenderse la  in te rp e lac ió n  á saber ¿ i  
el G o b ie rn o  hab ía  descuidado ó desa tend ido  sus deberes  
h as ta  el punto  de no ven ir  á re c lam ar  a l  Congreso  los m e 
dios y  recursos que necesitaba pará  c ub r ir  tan  sag rad as  
atenc iones .  En este m o m en to  creo que se  ha rán  el ca rgo  
los Sres. D ip u tad o s  de que siendo esta  una cuest ión de  c f ¿  
fras  en ú l t im o  re su ltado  , no es posib le  que el G o b ie rn o  
pueda sat isfccer los deseos de los Sres. D ip u tad os  en este  
m o m en to .  ■*

« H e c h a  esta  l ige ra  in d ic a c ió n , d iré  que el ob je to  prjjijí 
c ip a l  porque he tom ado  la  pa lab ra  ha s ido para rcpt^cjir* 
dos equ ivocac iones que en m i concepto ha com et ido  <1*$^ 
ñor C astro .  P r im e r a ,  haber a t r ib u id o  á m i d ign o  com pa
ñero el Sr. Secre tar io  de la  G o b ernac ión  el haberse a p ro 
piado la  g lo r ia  del t r iu n fo  re c ien te ,  que es exc lu s iv a  d<* los 
v a l ien te s  defensores de B i lb ao  y  de sus in rño h a leV  l ib e r 
tadores , a t r ib u yé n d o la  a l  G o b ie rn o .

« S i  e l  Sr.  Secretar io  de la  G o b ern ac ió n  , a l h ab la r  d e l  
b r i l l a n te  hecho de a rm as  de B i l b a o ,  poseído de las t ie rnas  
emociones de que par t ic ipáb am o s to d o s ,  y  l len o  del nob le  
o rg u l lo  de verdadero  españo l , se expresó  haciendo cono-* 
ccr la  p a r t ic u la r  sa t is facc ión  que le  cab ía  ,  l a  m ism a  que 
yo  exp er im en taba  con é l , y  exp er im en to  en este m o m e n to ,  
de la  ven tu ra  que nos cabe de h a l la rn o s  en e í  puesto qu e  
ocupamos en las  c ircuns tanc ia s  fe l ices de haberse obten ido, 
un t r iu n fo  tan  seña lado  , no por eso p re ten d ió  m i d igno  
am igo  d ism in u i r  ni reba jar  en lo  m as  m ín im o  la  g lo r ia  de 
tan esc larec idos va l ien tes .

« E l  M in is t ro  de la  G o b ern ac ió n  sabe m u y  bien que 
por g randes que h a ya n  sido los recursos dados por el G o 
bie rno  a l  e jé rc i to  l ib e r t a d o r ,  en esto no ha hecho mas que 
c u m p l ir  con su d e b e r ;  y  de n ingun  m odo ha pod ido  decir  
que era de l  G o b ie rn o  la  g lo r ia  ad qu ir id a  por aque l los  v a 
l ien tes .  E l  G o b ie rn o  no. ha podido jam as  r e c la m a r  este 
m é r i to .  Que tenga a lgunos  t í tu lo s . . . . .  ( A q u i  se n o t ó ,  a ca 
so nacido  de a lg u n a  causa a c c id e n t a l ,  cierjto ru m o r . )  Seño
res , si m is  pa lab ras  ofenden m e  sentaré .  (M u ch o s  señores 
D ip u tad o s  d i jeron  á un t ie m p o :  « n o ,  n o ,  de n in g un  mo-v 
do , m u y  b ien .” )  Segunda equ ivocac ión  , que $1 G o b ie rn o  
es la  causa  de la s  escaseces que sufren  las  tropas ,  señ a l*  
esas m ism as  escaseces com o o r igen  de la  in subord inac ión  
de la s  m ism as .  Sup lico  á S. S. recuerde que en n in gun a  
c ir cu ns tan c ia  e l  G o b ie rn o  ha  p rofer ido  sem ejan te  expre
sión. N unca  ha hab lado  de in subord inac ión  de los so ld a 
dos ; si desg rac iadam en te  se ha m o strado  esta  en a lgú n  
m o m e n to ,  e l  G o b ie rn o  ha sab ido  r e p r im i r l a ;  s in  d uda  
S. S. ha podido a lu d i r  á a lgunos  gefes m i l i t a re s  que han  to-: 
cado de cerca este in c o n v e n ie n te ,  y  han  podido a l t g í u t ó  ■ 
com o excusa para no p r e s t a r  á su, pais las v ic to r ia s  qüo.cs^ - 
peraba de e l lo s ;  pero decir  que e l  G o b ie r n o ,  produefendí* ‘ 
las  penur ias  de l  e jé r c i to ,  le  acusaba  Juego de in s u b o rd i 
narse , es una equivocación dem as iado  g r a v e : e l  GóbierñO» 
no ha p ro fer ido  sem ejante  expresión  f n i es capaz de 
l a  t a m p o c o .” : *

E l Sr .  C A S T R O :  « N o  puedo tenores  co n seh t í f  Stíé
SUPLE.miWKV
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s€ asegure haberme yo equivocado sobre un hecho que to
dos hemos oído.. El Sr. M inistro  de la Gobernación dijo 
recordando la  in justic ia con que se acusaba al M inisterio  
quiso partir con B ilbao los laureles de su triunfo. Y o  he 
dicho que si esto ha de ser con ju s t ic ia , es preciso que en 
sus hechos , en su conducta ,  nos dé los t ítu los í  esta 
gloria.

9) En cuanto á que el Gobierno se disculpa en ios c a
s o s  adversos con la  indisciplina de algunas tropas , sino 
los Sres. M in is tros ,  sus agentes, todo gefe que pierde una 
acción que emprende , esta es su única disculpa.

« P o r  lo  demas en estas indicaciones e s to y , señores, 
m uy  lejos de ofender a l Gobierno de modo alguno.”

Ei Sr. A R M E N D A R I Z :  « E n  una discusión, que 
tiene por objeto procurar al ejército su subsistencia , creo 
que. fa l ta r ía  á mi deber si como Representante de N avar
r a ,  pais sobre que gravitan todos los males de la guerra, 
no hablase de los padecimientos de su ejército. Se dirá 
acaso que habiendo sido la interpelación hecha al G ob ier 
no sobre el ejército de A ra g ó n ,  es inconexo lo que yo 
diga respecto á Navarra. Y o  no lo creo as i ,  porque esta 
discusión tiende á socorrer á nuestras tropas. Sin embargo, 
lo  que principalmente me animaba á tomar la pa labra , ha 
sido el haber oído a l  Gobierno que le habían salido fa l l i 
dos sus cálculos en cuanto á la  cobranza de los recursos 
con que contaba.

. .«Señores, entonces es necesario que continúen las pri
vaciones del ejército. En mi provincia con to d o , creo que 
antes se agotarán sus medios que su p a tr io t ism o , como 
acaba de dem ostrar lo ,  aprontando una cantidad enorme 
«obre los esfuerzos que tenia hechos. Celoso de los intere
ses d« mi provincia me he dirigido varias veces ai  Gobier
n o ,  y  debo confesar que siempre he encontrado en él la 
mejor disposición para atender á lo que su situación recla
maba. El Congreso me permitirá que con este objeto a n t i -  
c j i p e i d « a / iq u e v c r é p  útil .  No trato de hablar  de lo p a 
sadlo; yo quisiera que para que el ejército de hoy mas se 
hallase bien a tend ido , se nórñbrase una comisión que de 
acuerdo qon el .Gobierno entendiese en proveer á la sub
sistencia del ejército. Si han fallado, los cálculos del G o 
b ierno , necesario es que nosotros tomemos alguna medida 
pata  que los defensores dé la  l ibertad no carezcan de re
cursos.” *7 " '■ 1 . Y

El Sr. P R E S ID E N T E  recomendó i  los Sr«s. D ipu
tados <}ufe ; ie  iiix&itaseh á la  intérpelacion hecha por el 
'Sr/Castro. ! (7 ' 7 ' •

fc í. Sr. Secretario de H A C I E N D A : «  El M inistro  dé 
Hacienda no ha dicho que le hayan  salido fa l l idas sus es- 
peranzas^> hay ^ ip h ° ^ u e los medios con que contaba eran 
bien c p ^ p t 4 .o^.y>éstos no se hablan realizado por jas ra
zones que.todoss-abernos. Respecto de lo que ha dicho el 
Sr. D ipú tadd ;p .ó t ,N avarra , h a réu na  observación, á saber: 
que* ya, e n . o í raí, ócasi on me lev a n t é pa ra manifestar que 
n inguna provincia del reino tiene hechos tantos sacrificios 
como4b* parte* sana 'de Navarra. Si respectivamente las de-* 
mas provincias del reine hubiesen presrado tantos medios, 
ng  soLo se habrían |Cubiertp • Jqs, ^b|i|aqiqnes extraordina
n a s  en que está 'empeñada Ta nación si no que hasta su deu
da  habría sido extinguida; í ^
^th^ft»MÍ&s^eto -á - lo  qué ha diého el mismo Sr. Arm eh- 
dhriz^étfÓrdleh á haber su provincia aprontado^úlhmarrren- 

»;ídebo,, decir, que el Gobierno con fecha 10  de 
^Diciembre ofició 'á la diputación provincial' de . Navarra 
•para que librase Sobre 'el banco de San Fennahdp millón y 
stíé^ioldé rs. a fin de que haciéndolos efectivos, pudiera con 
esá suma el general Sarsfieid hacer un movimiento sobre la 
facción y coppí^ar-i¡ con los, salvadores d̂e Bilbao á mejorar 
la, suerte de^oé’ áitjácíos.Désgraciadamente la diputación no 
«{PQfiigjuidiadélhntar-esta cantidad y manifestó la imposibili- 

dqfos, los Cuales el Gobierno tenia á su 
rót^bílieo. en el banco de S. Fernando , y no 

sitio tardando unos 15 dias, y pasando por 
;rtránsitb. Después anticipó 4 ^ $  duros, 

efectuar el movimiento menciona- 
tnóvLmiento qut noshabria colocado en mucha me

jor posición que en la que hoy estamos.”
7 7 :  K1|St; pidió se preguntase si estaba el pun-

discutido. »
v* E i Sfi. P R E S ID E N T E  anunció que el Sr. Secretario 

in te r th o / l& í^ G tté r r a  iba í  hacer una comunicación á  las

Secretario de la  G U E R R A  ocupó la  tr ibuna 
Y di Jír: *  D iré dos palabras sobre lo que con relación á m í 
?^r#ftÍltiÍfest«d©íelí Sr. Castro. S. S. se ha quejado de que 

ayer  a la  urbanidad. (M uchos  Sres. D i
putados: no , no ha dicho eso.) Creo que fue S. S. quien 

d ¿  estado del ejército de Aragón . Contesté que 
M ^ b i a p o ^ i ^ é  Jiá jáia recibido comunicaciones recientes. 
^ Iñ a d ió  S. £ ;qu e  era urgente e l ,  socorrer aquellas tropas;

manifestando además á S. S. 
que el Sr. Secretario de. Hacienda había dicho que había 
mandado letras para socorrer las primeras necesidades del 
ejercito de A ragón . Insistió mas S. S . , y  di je que, podía 
verse con el m ism o-M ih is tro  de Hacienda.^ Ló^ áresi; D i
putados que me conocen saben si soy capaz de fa ltar  á la 
urbanidad*,£pues *Je§ consta como los tfátó. Y 1o los elijo 
por jueces de esta ̂ contienda, y? l l a m a  la  atención del Con
greso hacia el *párt¿f qiié vby á tener él* Honor dé l e e r , el 
cual es la^mej^^  ̂ pnte^t^cio^.. que* puede dar  el- Gobierno 
sobre ei estado y  espír itu del ejército de Aragón. ( E l  se
l la r  Secretario leyó  un pftfte notic iando haber tomado po
sesión nuestras tropas dévíós fuertes de Beceite.)”

Habiéndose preguntado ?si testaba e l .pun to  suficiente
mente d iscutido , scT acdfaÓ ño e s u r ió . ,

E l Sr. C A S T R O :  ue hay  una equivocación
entre nosotros, y  descara en verdad que fuese mía. El sc- 
fior M inistro  dé la  G uerra  asegura como disculpa que 

ftue íyktse J iab lán  enviado Ierran para el 
sbcorro. <y  cómo dice e l Secretario de Hacienda que 
•e xemiten esta noche?

w En # qdcIS. S. di jase kle; estar atento en sus
JQMl'.jMyifttjado, señores, de ul-eosa. Co- 

á • % ,  y  como

M inistro  y  Diputado conocemos ambos muy bien nuestros 
derechos y nuestras obligaciones.”

El Sr. M A D O Z  manifestó que el m il lón y  medio 
de. reales destinado al ejército de Aragón no remediaría sus- 
m a le s ,  porque de aquel reino no se debía esperar que con
tribuyese á la manutención de las tropas, por tener ya sa
tisfechas antic ipadamente todas las contribuciones del año 
‘$ 7 , y  acaso las del 38. S. S. elogió en seguida el valor y  
decisión de las tropas tanto de línea como de Mil ic ia  na
cional y movilizada que habían operado en aquel reino, 
afirmando que si se hallaban en un estado de insurrección 
com pleta , si los Nacionales se habían vuelto á sus casas, 
y si parte de los soldados se habían pasado á los rebeldes, 
había dado lugar á esto el estado de exasperación en que 
los había puesto la fa lta  absoluta de recursos.

Se pidió que la sesión fuese secreta; ei Sr. A rgue l les  
reclamó que continuase púb lica : el Sr. Presidente observó 
que habiendo pasado ya las cuatro horas que fija ei regla
mento , las Cortes decidir ían si se había de prorogar la 
sesión por una hora. Hízose la  pregunta , y  se acordó que 
no se prorogase.

Se leyó  el R e a l  decreto relativo á los premios con
cedidos por S. M . á los heroicos defensores de Bilbao. Las 
Cortes quedaron enteradas.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. S ícretario de G r a 
cia y  Just ic ia  participando haber señalado S. M. la R e i 
na Gobernadora la hora de las dos y  media de la  tarde 
del día 6  para recibir la  Diputación del seno de las C or
tes , encargada de cumplimentar la  por la festividad del 
d ia ,  y  felicitarla al propio tiempo por el feliz levan ta 
miento del sitio de Bilbao. Las Cortes quedaron enteradas.

Se nombró para individuos de dicha diputación á los 
Sres. In fan te ,  S. M ig u e l , Ferro M ontaos, Gómez Becerra, 
Miguel , A r a n a  , Salvato , Muguiro , B u r r ic l , G arc ía  B lan
co , Escalante , Cabrera de N evares , Lujan , V a ldé s  , A le 
jos , A lmonacid  , O rtega , E chavarr ía ,  Cardero , y  los dos 
Secretarios Huélves y Fernandez V a l le jo .

Se mandó agregar al acta el voto del Sr. conde de 
A lm o d ó v a r , conforme con lo resuelto re lat ivamente al 
suceso de Bilbao.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los pre
sentados por D. Francisco Rebo llo  y Sobrino, por M álaga .

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana seguirían 
los asuntos pendientes , y  levantó la  sesión á las cuatro y 
cuarto.

E S P A Ñ A .

B a r c e l o n a  27 de D iciembre .

Felic itación elevada al Congreso nacional por la Ex
celentísima diputación y junta de armamento y defensa 
de esta provincia.

A  las C ó rte s .= A s í  como la moral de todos los pue
blos reconoce ciertos axiomas de verdad ete rna ,  cuyo res
plandor manifiesta al hombre la inmediación del peligro 
ó~. i e - r e v e l a  sus desaciertos del propio modo existen en 
polít ica máximas generales que sirven de g u ia ,  de áncora 
y  de esperanza á las naciones , precisamente cuando la i r -  
rítqcion-de los ánimos y  el furor de los partidos las con
dujeran al borde de un espantoso abismo. E spaña , este 
pueblo digno de mejor suerte, ha ofrecido en sus recientes 
convulsiones sendos ejemplos del poder de la  razón i lus
trada sobre pasiones ciegas desencadenadas por el carácter 
atroz de la lucha que la aflige. El trono de Isabel 11 y la 
regencia de su augusta Madre han sido dos principios sali
vados en medio del un iversal nau frag io : sus mágicos nom
bres eran aclamados con entusiasmo hasta por la muche
dumbre enfurecida contra los mandatarios de la autoridad 
r e a l ;  y  <cómo podía esta nación generosa borrar de re
pente dé su memoria los actos heroicos que marcaron el 
advenimiento de la  excelsa Cristina? Ellos han cimentado 
la  indisoluble unión del pueblo español con su inocente 
R e i n a , unión robustecida y  sellada con torrentes de san
gre preciosa vertida en los campos del honor y  de la lealtad.

Vosotros le o ís te is ,  ilustres representantes, el eco de 
un pueblo grande tan idó la tra  d e sú s  R eyes  como de la  
ju s t ic ia ;  y  al confirmar á la  digna M adre de Isabel 11 el 
t í t u lo ,  la  autoridad y  los honores de R e in a  Regen ta  y  
Gobernadora, habéis dado la mas sublime prueba de que 
en las a l tas  deliberaciones de las Cortes constituyentes 
presiden las inspiraciones de una conciencia recta é i lu s tra 
da por el conocimiento de los verdaderos intereses nacio
nales y  de nuestros antiguos usos y  costumbres. Rec ib id  
por ello la  sincera felicitación y el homenage de justa gra~ 
t i t u d , que se apresura á trasmitiros la  provincia de B ar
celona por el Órgano fiel de su diputación constituida en 
junta de armamento y defensa. Palacio de la antigua d ipu
tación general de Cata luña á los 22 de Diciembre dé 
1836 .=  (Siguen las f i rm as ) .= R am o n  Busanya , secretario.

(B.O
, . : Vitoria  30 de D iciembre .

Tenemos á la  vista una carta escrita en Portuga le te  
el 18 del corriente m es , por uno de los gefes mas a l lega
dos ai general en gefe de nuestro valiente ejército: en e lla  
se habla de varias tentativas hechas para forzar el paso 
de B i lb ao ,  aunque sin e fec to ,  por tener los enemigos cor
tados todos los puentes y  caminos que conducen á aquella 
v i l l a ,  y  coronadas de ar t i l le r ía  gruesa cuantas alturas la 
c ircunvalan. Esta circurrstancia, y  e l temporal fuerte de 
aguas’ que experimentaban, decidió ai general en gefe á re
plegarse sobre Portugalete con la mayor parte del ejército 
el dia 15 El 16 dio la  orden general que á continuación 
insertamos.

Ejército de operaciones y reserva. Secretaría de cam 
paña. =  Soldados: V uestra  conservación para los gloriosos 
hechos qué os esperan me decidió ayer á retroceder sobre 
este punto. E l fuerte temporal de agua , no teniendo te
chado en 4qüé guareceros ; aunque insuficiente para apaga* 
vuestro a rd im ien to ; habría inutil izado las municiones con 
que debeís batir  al enemigo. A qu i  teneis la causa del re
troceso. No j de fi.ingiina manera no  ̂ el abandonar U igran-

de obra de salvar á Bilbao. Ei heroísmo con que se han 
defendido sus fieles c iudadanos; la constancia y  el va lor  
de los compañeros'vuestros que guarnecen ' aquella plaza, : 
merece todos nuestros esfuerzos, y  nuestro sacrific io , si’ 
es necesario , para evitarles ' l a  opresión de la t iran ía . < Y  
qué seria de nosotros si faltásemos á un deber tan sagra
do ? La maldición de todos los españoles caerla sobre nues
tras cabezas: la ignominia y el baldón nos seguiría hasta 
en el escondido seno donde fuésemos' á ocultar nuestra 
vergüenza : y  las naciones, el mundo entero diría con 
fundamento que el ejército del norte habia degenerado de 
su b ravura , entusiasmo y  decisión.

Soldados: no seré yo el instrumento del oprobio. Os 
ofrecí conduciros á la victoria  cuando me encargué del 
mando , y pereceré antes que privaros del triunfo. Empero 
la empresa que vamos á acometer es a rdua ,  y solo el co
nocimiento de vuestro valor me decidió á acometerla. Cuen
to ya con mas recursos que ei Gobierno de la inmorta l 
Cristina manda para vosotros , y  cuando volváis á salir de 
los cantones, espero no tornareis á ellos sin que la guar
nición de Bilbao haya  estrechado en sus brazos á sus l i 
bertadores.

Quiero sin embargo saber quiénes son los que están 
decididos á morir antes que retroceder; y  mando que los' 
gefes de los cuerpos, formando los suyos respectivos, lean 
esta orden general , y  alisten en el acto á los oficiales é 
individuos de tropa que se ofrezcan voluntariamente á ser 
los primeros para la gloria del combate. Excito también  
él patriotismo de los señores oficiales para que dejen sus 
caballos á cargo de los soldados cansados, para que sus 
asistentes participen de la misma gloria , y  para que se ev i
ten los entorpecimientos que retardan las operaciones.

«Compañeros: el premio del valor os espera: yo seré 
pródigo en repartir le sobre el campo de bata l la  , pues 110 
perderá de vista ninguna de vuestras heroicas acciones vues
tro genera l .^Espartero .”

 ̂En los sucesivos dias sé ocupó en remover muchos obs
táculos y  reunir ar t i l le r ía  y  otros efectos que necesitaba 
para asegurar el buen éxito de la empresa, de Suyo á rd u a . . 
Llegada la ar t i l le r ía  de S. Sebastian y Santoña se prepara
ba al combate decisivo.

Este , según todas las señales y  noticias que han lle
gado á este ciudad, se verificó antes del amanecer del 25, 
primero de Pascua , y  entre siete y  ocho de la mañana d e ’ 
este dia empezaron á entrar nuestras valientes tropas eiv 
la  eminentemente heroica v i l la  de Bilbao. El ataque, seguá' 
las noticias contestes que se suceden desde ayer al anoche
cer, ha debido ser fuerte , brusco y mortífero para la fac
ción: esta ha debido sufrir pérdidas considerables en s i l ’ 
fuerza numérica y  mater ia l  de su a r t i l le r ía :  han sido des-* 
trozados enteramente cuatro batallones, y  señaladamente 
el 3.° y  4-° de A lava .  Las noticias llegadas en éste mo
mento son de que la facción se ha desvatidado; que é l  
pais está consternadísimo y  enteramente desanimado, y  
que el pretendiente se ha retirado á Oñate con gran difi
cultad , por la mucha nieve que ha obligado á emplear to
dos los habitantes del pais en desmontar largos trozos del 
eírrtiftcr, especialmente éh la montaña de Caín panza i~'qué 
ha debido atravesar, bien haya marchado por el camino d$ 
Elorrio , Eigueta y  V ergara  ,ó  bien por el directo y  ma«u 
corto de Mondragon. (i>. O .)

! M a dr id  4  de Enero..

. Excmo. S r . : La heroica defensa de B i lb ao ,  el sufr i
miento y privaciones que han arrostrado las tropas deí '  
benemérito general Espartero para l ib rar la  de la ferocidad 
de los rebeldes, son hechos de suyo tan gloriosos que nin
gún español digno de este nombre puede ser insensible á 
tanta f a t ig a ,  á tanto heroísmo. En testimonio de las s im 
patías con que saludo á tan aguerridos campeones de la  
l ib e r t a d , tengo ei honor de acompañar á V .  17 la  a d ju ñ - '  
ta le tra  á la vista sobre Bilbao á cargo de D. Tomas E s - ’ 
pal^a de rs. vn. 62) , endosada á la orden del Excmo. s é -  4 
ñor general Espartero para que se sirva repartir su impor—' 
te en mi nombre á las tropas que han hecho levantar é l * 
sit io  de Bilbao. Hubiera querido extender mi donativo í'- 
mayor sum a ; pero el mal estado de los negocios dé mi 
casa por efecto de las circunstancias del pais no me lo h an ; 
permitido; no obstante mi voluntad corre siempre á la  - 
par.con mi nunca desmentido patr iotismo. Dios guardé i" 
V .  E. muchos años. Madrid  3 de Enero de 1837 .= E xce- '  
lentís imo S r .= A n to n io  Jordá.rzExcmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la  G uerra .

Los infrascritos jueces de hecho, en v irtud de la ins-*  
tancia presentada por D , Luis López y  M ato s ,  teniente* 
coronel graduado de infantería , y capitán de carabineros • 
de la Hacienda nac iona l ,  en 13 de este mes sobre el ar—> 
tículo publicado en el suplemento del periódico t itu lado 
El nuevo Vapor de 30 de Noviembre ú l t im o ,  que empie-^' 
z a : «R esp u es ta  al  suplemento del Cata lan  del dia 28 de 
Noviembre de 1835 ;” y  concluye: «qu e  es lo que sirve 
de contestación á todo cuanto puede d ec i r :” precedidas^ 
todas las formalidades prevenidas por la ley  ^declaran por 
unanimidad «qu e  há lugar á la formación de causa.” Bar
celona 20 de Diciembre de 1836.=Eusebio R o d u l fo .= Ja i -^  
me, Justagueras .= José  V i la rdc ll . rzM elchor  P a l lo s .= Ja im e  
B a t l l e .= ja im e  Isern.=Pcdro T crrada .= R a im un do  T ors .=  
A nton io  de G rasot.

* En la causa que ha principiado á instruirse por el se-, 
ñor D. Luis de Collantes y  B ustam ante ,  también juez dé 
primera instancia de la ciudad de Barcelona, por indispo
sición del Sr. D. Bruno F erre r ,  en vista de la  A n u n c ia ,  
y  calificación del jurado de haber lugar á la formación de . 
causa del artículo  de fondo fecha 2 0  del corriente, cuyo 
epígrafes «A u to r id ad e s” , inserto en el periódico de esta 
capital l lam ado  El Vapor, núm. 56 del miércoles 21 d<?. :r 
los corr ientes , obra dicha calificación que es del tenor se
guiente : « L o s  infrascriptos jueces de hecho en virtud de la 
antecédante in stanc ia , ,  precedida^ todas las forrijal idades . 
prevenidas por la ley ,  declaran por unanimidad flue « jia ^



lugar á la formación de causa.” Barcelona 23 de Diciem
bre de 183ó.=José R oura .~José Bovér— Guillermo Olí- 
v e r .= J  osé Jover.=José Santonja.cr José LLacayo.=Frau- 
cisco R ibas.—Agustin V i l a .= J .  Martorell .

Parte dado por el comandante de los buques de S. M. B. 
en la ría de Bilbao al almirante ingles lord Jonh Hay.

Milord : Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V .  S. que los rebeldes ai amanecer del 22 del actual pre
sentaron una pieza de 24 en una batería levantada durante 
la noche en la Calzada sobre el puente de Luchana, tocan
do al ángulo del antiguo almacén de po lvera , y su fuego 
se dirigió principalmente contra el S a r ra c en o , la escuna 
española M a r ía , y las barcas cañoneras colocadas en posi
ción á la altura del Desierto, á cuyo fuego se contesto con 
muy buen efecto con el de otra pieza de 32 colocada en 
el fuerte anglo-hispano, servida por los hombres del R in g -  
dove  y del S a r ra c en o . El ejercito de la Reina continuaba 
ocupando á Lezcona, Aspe y las alturas de Evandio, pues 
el fuego de las posiciones de ios insurgentes impedían el 
progreso de las operaciones del general en gefe.

A  las ocho de la mañana rompieron el fuegp la arti
llería de campaña y los obuses al mando del mayor Col
quhoun, colocados en posición sobre las alturas de Evan
d io ,  y en breve hicieron callar á la batería que el enemi
go tenia sobre Luchana. A i  amanecer el 23 se echó un 
puente de barcas sobre el Galindo , bajo la dirección del 
coronel de artil lería W y l d e ,  con el objeto de que las tro
pas de la Reina ocupasen la altura de Rentege; y los obu
ses de m ontaña, bajo la dirección del teniente P arkc ,  se 
pusieron en una nueva posición para que pudieran ayudar 
á desalojar al enemigo del monte Cabras, lo que se verifi
có en poco tiempo. También se trajo un cañón de á 18 
de Portugalete, el cual colocado en una batería construi
da por el teniente de ingenieros Keats , que dominaba á 
las del enemigo, y servido por una parte del destacamen
to á las órdenes del mayor Colquhoun, empezó su fuego 
á las nueve de la mañana en unión con otra batería espa
ñola de 3 cañones, situada precisamente sobre la mis
ma línea del camino, obligando al enemigo á que retira
se de la Calzada durante la noche su artil lería de á 24-

Con la marea á las cuatro de la tarde de ayer empe
zó el general en gefe su movimiento sobre Luchana en lan
chas y en dos balsas manejadas por marineros españoles, 
y  las tropas se establecieron rápidamente en el monte Ca
bras, arrollando las baterías del enemigo, que se hallaban 
a l frente de aquella posición.

Habiendo ofrecido al general en gefe Espartero mis 
servicios y los de los oficiales y tripulación , para poner un 
puente volante sobre el arco cortado del de Luchana, y 
procedido á verificarlo, luego que desembarcó la vanguar
dia del ejército de la Reina en la Calzada, se construyó 
prontamente, y el ejército pasó por él para sostener á la 
vanguardia.

Creo de mi deber, m ilord , hablando de este servicio 
particular hacer mención de los oficiales que voluntaria
mente le prestaron, bajo mis órdenes , á saber: los tenien
tes E. L. H arvey , y H. N. Ellicombe, y  Mr. Samuel 
Stoky , del R ingdove; el teniente J .  P. L. H a rd y , c o - , 
mandante del bergantín de S. M. S a r r a c e n o , con Mr. C. 
H o b lyn , M r. R .  R u n d le , y  Mr. I. Angelley , del mismo 
buque. También se me unieron desde la llegada del desta
camento mandado por el mayor Colguhoun Mr. V i -  
lliers ( 1 ) ,  y Mr. O'Niel Fergusson , con 12 hombres del 
Ringdove.

Tengo la mayor satisfacción en Informar á V .  S. que 
el ejército de la Reina avanzó vivamente ai ataque, arro
llando las baterías y tomando todas las piezas de los in 
surgentes en toda la longitud de la línea, desde la orilla 
izquierda del Azua hasta la puerta de S. Agustín dd B il
bao, sufriendo los rebeldes una completa derrota, con 
gran pérdida de muertos, heridos y prisioneros, y  que se
gún tengo entendido se ha retirado por el camino de Du- 
Tango. No es menor la que me causa el anunciarle que el 
ejército de la R eina ha entrado esta mañana á las nueve 
en B ilbao, uniéndose i  los valientes defensores de-la 'p la
za , que á esta hora no se encuentra ni un sólo catlísta en 
una ni otra orilla del rio Nervion. 5

A i  examinar el rio he hallado una cadena atravesada 
justamente á la parte superior del almacén situado junto 
al monte Cabras, dos puentes de gabarras entre Olibeaga 
y  S. M am es , y algunas estacas clavadas en el vado que 
hay sobre el convento de S. Mames. Siento tener que de
cir á V .  S. que la ciudad de Bilbao ha padecido muchísi
mo por efecto del bombardeo durante un sitio de nueve 
semanas, y esta sumamente falta de provisiones. He en
viado inmediatamente al teniente O tw a y , comandante del 
C om e ta , cuyos servicios han sido tan útiles mientras ha 
estado estacionado en la r i a , y seria una presunción en mí 
el indicar mas los méritos de este infatigable y valiente 
oficial; pero no puedo menos de recomendar á la atención 
de V .  S. los importantes auxilios que ha prestado en to
das ocasiones el teniente J .  P. L. Hardy desde que está á 
mis órdenes.

Las únicas desgracias que han ocurrido en la acción 
han sido el salir gravemente heridos R .  S t a n ly , cuartel 
maestre , y  José Basely marinero. No puedo enumerar la 
pérdida de las tropas de la R e in a ;  pero me inclino á creer 
que no pasará de 800 hombres entre muertos y  heridos.

Tengo el gusto de saber que no ha sucedido desgracia 
alguna al cónsul,  ni á ninguna de las familias inglesas re
sidentes en Bilbao.

Siento tener que añadir que Mr. H eyw ood , contador 
del R in g d o v e , ha sido también gravemente herido, y Mr. 
R a w l e ,  carpintero del mismo, muerto durante las opera
ciones en el rio.

El destacamento de la artillería R ea l  de marina que 
manda el mayor Colquhoun, pide municiones. Yo  envié 
e l  dia 22 á las tres de la tarde á S. Sebastian el Lightíting

(t) Este joven oficial es hermano del embajador de S. M. B> cerca 
de nuestra corte*

ó buscar lo que fuese necesario, mas todavía no ha vuelto.
Tengo el honor &c. Bilbao 25 de Diciembre de 

1 8 3 6 . - W .  J .  Labidge.
A l muy ilustre comodoro lord John Hay. Bilbao 25 

de Diciembre de 1836.
Milord : tengo la honra de participar á V .  S. que las 

tropas de S. M. C. han entrado esta mañana en la ciudad 
de Bilbao , en unión con las baterías de campaña que ten
go á mis órdenes; habiendo tomado durante la noche las 
alturas de Banderas y Sto. Domingo las tropas del gene
ral Espartero, que dirigió personalmente el ataque.

La operación empezó ayer á las dos de la ta rde , ade
lantándose un cuerpo de tropas embarcado en lanchas y 
balsas á forzar el paso del Azúa , junto al puente cortado 
de Luchana, cubierto por las lanchas cañoneras españolas, 
las baterías establecidas al frente de la altura de Arriaga 
y los cañones del Desierto. También se enviaron los obu
ses á la altura de R en tegu í , en la orilla izquierda del rio 
Nervion, para ayudar á cubrir el ataque, á consecuencia 
del cu a l , favorecido por una copiosa nevada y por la l le
gada de la noche, las tropas de S. M. ocuparon la altura 
de Cabras.

Siguióse el ataque de Banderas, y las tropas fueron 
rechazadas varias veces ; pero á cosa de las cuatro de la 
mañana se vieron ai fin sus esfuerzos coronados con el 
éxito mas feliz. La batería enemiga delante de Banderas 
se componía de un cañón de á 24 y  dos de á 16 ; mas 
fue tomada á la punta de la bayoneta.

El resultado ha sido haber dado la libertad á Bilbao, 
haber cogido roda la artil lería del enemigo , compuesta de 
16 á 18 piezas , y hecho un gran número de prisioneros, 
y entre ellos los comandantes de artil lería é ingenieros de 
las fuerzas del Pretendiente.

La pérdida ha sido considerable por ambas partes; 
la del ejército de S. M. se supone que bajará muy poco de 
1$ hombres entre muertos y  heridos; la del enemigo es 
aun mayor. Han abandonado los puentes que hablan cons
truido sobre el Nervion, y aun la artil lería l igera, pues 
parece que han sido completamente sorprendidos. Se cree 
que ha habido una gran dispersión entre sus tropas, y que 
el cuerpo principal de ellas se ha retirado en la dirección 
de Galdácano y Durango.

El destacamento que tengo á mis órdenes, ademas dé 
su propio servicio de la batería de montaña y de los obu
ses , ha servido un cañón ingles de á 18 , colocado en ba
tería sobre Arriaga , y el general en gefe ha tenido á bien 
darnos las gracias en los términos mas expresivos por nues
tra cooperación.

Los oficiales y  tropa de los destacamentos de la arti
llería R ea l  y dé la artil lería R ea l de Marina han r ivali
zado en celo y valor, sufriendo con la mayor paciencia las 
fatigas ocasionadas por la excesiva crudeza del tiempo, Me 
tomo la libertad de recordar á V .  S. la manera efectiva 
y enérgica con que han llevado á cabo los servicios que se 
les han encargado, el teniente Bassett de art i l lería/ y los 
tenientes Parke y Clapperton de la artillería R ea l  de Ma
r ina , como igualmente lo mucho que debo al Teniente de 
ingenieros V icars ,  por la enérgica y  eficaz asistencia que 
nos ha prestado en todas las operaciones, cuyo objeto se 
ha conseguido al fin con tanta felicidad.

Tengo el honor de ser & c .= J .  N. ColguhÓum, co
mandante de la artil lería Rea l .

Escriben de las Ruinas de Palm ita  19 de Setiembre
de 1836 lo siguiente:

«  Los adelantos hechos en estos últimos años en la ciencia 
de la economía política han demostrado el valor del tiempo 
y  los frutos producidos por la rapidez de las comunicacio
nes. Los ingleses son los que mejor han entendido esta 
verdad, y los que mas han trabajado en abreviar las dis
tancias. Ultimamente han establecido, á cdstá de gran dis
pendio y fa t ig a ,  dos embarcaciones de vapor para nave
gar sobre el Eufrates desde Bir hasta Basora en él golfo 
Pérsico. El menor de estos buques se perdió á causa dé 
una espantosa borrasca que hizo perecer aun en tierra mu
chas personas y animales: el segundo ha arribado felizmen
te á Basora, según se acabó de saber por unos árabes que 
llegaron ayer aqui procedentes de aquel "puerto. Ahora 
pues que ei éxito de esta interesante expedición se halla 
asegurado , es menester fijar la atención sobre su conocida 
utilidad. El paquete de vapor que sale dé Inglaterra toca 
en Gibraltar: desde esta plaza á Alejándrela ó Lataquia en 
Siria , emplea trece, d ias : desde Lataquia va la'correspon 
dencia á B ir ,  por tierra, en cuatro: el vapor del Eufrates 
la lleva á Basora en seis : otro vapor la toma en Basora , y 
la conduce á Calcuta en quince. En esta ciudad hay siem
pre buques mercantes que van á Manila. En este concep
to el Gobierno español podría sin gran dificultad enviar la 
correspondencia de las islas Filipinas á nuestro cónsul en 
Gibraltar j este remitirla al agente de España en Lataquia, 
que la pasaría ai cónsul general en A lep o , y este se la en
tregaría al cónsul ingles, que la d ir ig ir ía , junto con la 
s u y a , á B i r , y de all i tria á Calcuta. Aqui es donde el 
Gobierno español debería establecer un consulado, ó- bien 
dar á algún comerciante el encargo de remitirla á Manila.

«  Todavía seria mejor establecer un vapor que fuese 
de Manila á Calcuta , fácil empresa hallándose en las islas 
Filipinas varias minas de carbón de piedra. Por este me?, 
dio un pliego del Gobierno, podría Ir en menos de dos 
meses de Madrid á Manila. Los empleados de S. M . , asi 
como cualquiera otra persona que ténga que trasladarse á 
aquel punto, debe aprovecharse de esta ocasión , pues á, mas 
de la rapidez , disfrutarán de la amenidad de un vía je i  
orillas de la Mésopotamia, practicado ppi; un rio célebre 
en la historia , y por varios puntos de la S ir i a , entre ellos 
la interesante, ciudad de Alepo. Los vapores sobre el Eu
frates admitirán pasageros; pero aun no se ha fijado el pre
cio, por cuyo motivo no se pueden dar noticias positivas 
sobre los gastos de este v iage , aunque nunca será mas dis
pendioso que practicado por el cabo de Buena, Esperanza.

E RRATAS. .

En la Gaceta nútn. 7 5 7 ,  en la 1.a p lana, y  en el

Escriben de las Ruinas de r a lm ira  19 de Setiembre
de 1836 lo siguiente:

55 Los adelantos hechos en estos últimos años en la ciencia 
de la economía política han demostrado ei valor del tiempo 
y  ios frutos producidos por la rapidez de las comunicacio
nes. Los ingleses son los que mejor han entendido esta 
verdad, y los que mas han trabajado en abreviar las dis
tancias. Ultimamente han establecido, á cóstá de gran dis
pendio y fa t ig a ,  dos embarcaciones de vapor para nave
gar sobre el Eufrates desde Bir hasta Basora en él golfo 
Pérsico. El menor de estos buques se perdió á causa dé 
una espantosa borrasca que hizo perecer aun en tierra mu
chas personas y animales: el segundo ha arribado felizmen
te á Basora, según se acabó de saber por unos árabes que 
llegaron ayer aqui procedentes de aquel puerto. Ahora 
pues que ei éxito de esta interesante expedición se halla 
asegurado , es menester fijar la atención sobre su conocida 
utilidad.1 El paquete de vapor que sale dé Inglaterra toca 
en Gibraltar: desde esta plaza á Alejandreta ó Lataquia en 
Siria , emplea trece dias: desde Lataquia va la 'correspon
dencia á B ir ,  por tierra, en cuatro: ei vapor del Eufrates 
la lleva á Basora en seis: otro vapor la toma en Basora , y 
la conduce á Calcuta en quince. En esta ciudad hay siem
pre buques mercantes que van á Manila. En este concep
to el Gobierno español podría sin gran dificultad enviar la 
correspondencia de las islas Filipinas á nuestro cónsul en 
Gibraltar j este remitirla al agente de España én Lataquia, 
que la pasaría al cónsul general en A lepo , y este se la en
tregaría al cónsul ingles , que la d ir ig ir ía , junto con la 
suya ,  á B ir ,  y de all i tria á Calcuta.1 Aqui es donde ei 
Gobierno español debería establecer un consulado, ó bien 
dar á algún comerciante el encargo de remitirla á Manila.

55 Todavía seria mejor establecer un vapor que fuese 
de Manila á Calcuta , fácil empresa hallándose en las islas 
Filipinas varias minas de carbón de piedra. Por este me?- 
dio un pliego del Gobierno. podría ir en menos de dos 
meses de Madrid á Manila. Los empleados de S. M . , as; 
como cualquiera otra persona que tenga que trasladársela 
aquel punto, debe aprovecharse deesta ocasión , pues á, mas 
de la rapidez , disfrutarán de la amenidad de un viaje a 
orillas de la Mésopotamia, practicado ppi; un rio célebre 
en la historia , y por varios puntos de la S ir i a , entre ellos 
la interesante, ciudad de Alepo. Los vapores sobre el Eu
frates admitirán pasageros; pero aun no se ha fijadlo el pre
cio, por cuyo motivo no se pueden dar noticias positivas 
sobre los gastos de este viage, aunque nunca será mas dis
pendioso que practicado por el cabo de. Buena, Esperanza.

principio de la 1.a columna que dice: «P ar tes  recibí** 
dos &c.” , léase: « 4  de Diciembre” , en lugar de «4  J ci 
actual.”

En la Gaceta de ayer , pág. 1.a, columna 1.a, art. 3.® 
del Rea l decreto, donde dice: « mientras sirviese su ej ¡*  
c i ó ” , debe leerse: «m ientras sirviese su o f i c i o .” En la-pá«* 
gina 3.a, columna 1.a, párrafo 2.°, donde dice: « E l  señor 
Sancho se me d io , aunque con la delicadeza &c.” , debe 
leerse: « e l  Sr. Sancho se me dio p er sona lm en te  p o r  resen
t ido , aunque con la delicadeza &c.” ; y  en el mismo pár«* 
rafo, donde dice: «nación popular” , debe leerse acción  ? 
p o p u la r . En el tercer párrafo de la misma columna, que 
principia: «Imposible es que haya ninguna cosa mas di
rectamente que esto al bien público” , debe leerse: « Im *  
posible es que haya ninguna cosa mas directamente opu es 
t a  que esto &c.”

Los señores suscriptores á la obra titulada D iserta
ción t e o l ó g i c a , ca n ón i ca  é h is tó r i ca  de los derechos de los 
m etrop o l i tanos  p a r a  c o n f i rm a r  y  m a n d a r  consagrar d  los 
ob ispos nom brados  r o r  S. M.\ que escribió en portugués 
el sabio Antonio Peí eirá y Figuereido, y ha traducido at 
castellano el párroco L. S. , acudirán á recogerla, á la li-» 
brería de Cuesta, calle Mayor. Se hallará de venta en di* 
cha librería y en la de Gutiérrez calle de la Abada í  20 
reales en rústica y 24 en pasta.

La importancia del asunto , las sanas doctrinas;en que 
está fundado la exactitud de sus c i ta s ,  y la oportunidad 
de su publicación en las presentes circunstancias, la hacen 
una de las obras mas apreciables y necesarias en nuestra 
nación. ,
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EFECTOS PÚBLICOS. . 
inscripciones al gran libro *1 5 ppr 100, 00. ': ¡
Títulos al portador del 5 por 100, 27J modernas al contado: 285 ,29 . 

28$, y *28 á v. £. ó vo l¿ : 32 , 30 y  29$ k v . f. 6 vol. k prima de I  
por 100 modernos. • T

rnscripciones.en el gran libro.* 4 por 100, 00. , . ,
Títulos al portador deí 4 por Í0 0 ,29$ á 60 d. f. ó vo l.
Vales Reales no consolidados, 00. ¿
Deuda negociable de 5 por 100, 00. -
Idem sin inreres, 12 y j l^ .a l  contado: 12 $ , f , f . ¿  y*J2M  «fies befe* 

avos á v. f. ó vol : 9$ y  9$ á v. f. ó vol. anteriores al 1.® de Mas* 
z o : 9$ y  8f  ídem devueltas: 13 á 52 d. f. ó vol. k p rin ú M elp . iOO. 

Acciones del banco español, ÜOk ' 1 > : ; ’ . : *
CAMBIOS.

Amsterdam, 00. * A lic a n te ^ c ó rto  bla-iM ÍW gi,Í4t> . : ‘ v
Bayon», 00v so, í b. ^Santfnde**}  id*
Burdeos, 00. Barcelona,* pesos fuer-Santiago, I d. \
Hamburgo , 00. tes, 2 f  id, papel. Sevilla , l f  b.
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B I B L I O G R A F I A .  
 ̂ GRAMATICA FRANCESA - >

par* uso de los españoles compuesta por D. Francisco de Tramarrí*t 
profesor de ésta lengua en la extinguida Real casa óef caballero* p*r  

X en escuela*de comercio del consulado esta'córte;
2* edición simplificada, corregida y notablemente aumentada én él 
tratado de la con jugación. Esta obra se recomendó por el Gobierno e i  
él año de 1829, á todos los consulados yc asa sd ?  eflucacipn en ateo?» 
don á ser p re ferib le^ ir su sencillez v  precisión 4 toda* U&gtam4t(r 
cas ya  publicadas. Sé vende éh Madrid k 20 rs. eó pastá.tn jasTÜ iré- 
rías de Rodrigue*, Sanz, G ilaiy  Orea. \t'U i- r/ n ¿>3

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S
Por una del intendente de esta provincia, -de MAdrid^.'fqitíííéte 

amortización, se cita á cualquiera persona que tuyijps$ porfciabfeci* 
existencia y  paradero' de dos títulos del 5 por Í OO ¿e a W  'rs»jC»4» 
uno, marcados con los núms. 51,782 y  51,855 Jqó'e 
de los Sres. viuda de Carst é h ijo , del, óomtrcio d<Mktcláa¿& d%»Va* 
lencia, ĥ in padecido extravío e„q la v illa , deAlRic®^ á^AuiPferééfH1 
tacion por la facción de la diligencia que por ella pas^ba^elrló t̂e 
Noviembre ú ltim o, para que én el t e r m in é *  ¿o»n M .r¿caA
darla al juzgado; bien,entendido de que esca iV ^ an iftíS í^ t^ ^  éAi^ 
caja caso de su presentación. , . ,{¿ . éu,r/ ; i *?0£
~“~7 ? 0LPf°’v Hencia del juez de primer*.Jnst^nci*«¡$e la,ciudad dé 
Cofia sé-cita a todos ioéqúé ‘sé’ fcreiín ¿creedores^ los bienes que han 
quedado por fallecimiento de D. FranciscoTgnatiibüé la V e ^  / jír# *  
bítero.y vecino que fue-de. ‘. é q u e j i g c i u d a d ^ p i r  pro- 
curador se pre^enteji ante el referido;ju^z Fj>oi; !* fsc ríi l^ ta )dé)C fñ f 
a deducirlo; en la inréllgéMcfa de haberse señalado el a ia 21 d?VCj9rT 
riente para la junta de los acreedores que se presuman coq d|r<&ftü'a 
dichos bienes, coa •-* pércibj ¿nieoto)qa¿ de no’ íVéfiiificárlb-lés'pararíi

N ota, En la convocado» de opositoras4  1a ícá ító fá^ ^ ‘léífhidak  
inserta en el fin de laú itin ja  columna de la Gaceyi deí^o^nvilDefO  
761, léase de Id c iu d a d  de M ed in a  de M i os eco.• 7 . .- *J OTU-'* \t j.íl 0:1 . ijli : < . •«•'•4
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A las seis y media de la noche. ,¿n i» n<u
m a r g a r it a  d e  bo r&ó nÁ'V •¡• 'Ó'1

drama en ó actos, di vidido en ̂ p iiadnji. • r,
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comedia en 2 actos, ru^ O  s¿l sb ens#■niLi
IíUermedio.de hailerier»Hnamdo ía-fiHItíioaífeóé^

comedia e r í ;2  actos tituIadaK ■ o a u j  { ;  ,or¿í\i<w
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